
 

No temía disentir, como ocurrió cuando defendió la irretroacti-
vidad penal y la cosa juzgada y fue disidente en los fallos en los 
que la Corte ratificó la ley que declaró la nulidad de la Obediencia 
Debida y el Punto Final. En el caso Arancibia Clavel también votó 
en disidencia, por considerar que había prescripto el delito y que 
los hechos, por graves que hubieran sido, no podían ser juzga-
dos. (*) 

Siempre independiente, su arribo a la Corte antes de la reforma de 
la Constitución en 1994 le permitió continuar más allá de los 75 años. 

Pero su resistencia a todo tipo de presión lo con-
virtió en un obstáculo cada vez más serio e insal-
vable para los designios del kirchnerismo, a me-
dida que ese régimen se perpetuaba en el go-
bierno y estallaban, uno tras otro, los escándalos 
de corrupción y la consecuente necesidad del 
oficialismo de entonces de manejar y sojuzgar a 
la prensa independiente y a la Justicia. 
A ello se opuso Fayt, quien, como señalamos el 
año pasado en esta columna, se había converti-
do en el guardián de la Constitución. Mientras 

resistía los ataques, votó siempre impartiendo lecciones de docencia 
republicana, en defensa de la libertad de expresión y de prensa, sin 
importarle hacerlo en minoría. Recrudecieron entonces los esfuerzos, 
durante la gestión de Cristina Kirchner, por quitarlo del medio para 

Sigue a la vuelta 

AA 
utor de fallos memorables y de decenas de libros de derecho, 
defensor de la libertad de expresión, Carlos Santiago Fayt, 
fallecido a los 98 años, uno después de haber presentado su 
renuncia como ministro de la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación, encarnó en su extensa trayectoria judicial el ideal de lo que 
debe ser un juez: honesto, transparente e independiente, y con el 
temple necesario para resistir las presiones e incluso los ataques del 
poder político. 

Su magisterio fue creciendo no sólo en lo jurídico, sino también en el 
campo de lo moral, hasta ubicarse en las antípo-
das de una Justicia en la que empezaron a desco-
llar por sus escándalos los Oyarbide, los Canico-
ba Corral, los Freiler, los Ballestero, los Rafecas y 
otros menos conocidos. 

De origen salteño, Fayt provenía del socialismo 
de Juan B. Justo y de Alfredo Palacios. Ejerció 
como ministro de la Corte a lo largo de 32 años, 
desde que el entonces presidente Raúl Alfonsín lo 
eligió tras el retorno de la democracia, en 1983. 
Fue, así, el juez decano de toda la historia del 
más alto tribunal del país y le tocó protagonizar la restauración demo-
crática y luego convivir con los ministros de la llamada "mayoría auto-
mática" del menemismo. Por eso, solía votar en minoría junto con los 
ministros César Belluscio, Enrique Petracchi y Gustavo Bossert. 
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() "Vence el que se vence a sí mismo." - Publilio Siro, Roma (85 a 43 a.C.) 
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Defendió la irretroactividad penal y 

la cosa juzgada y fue disidente en 

los fallos en los que la Corte ratificó 

la ley que declaró la nulidad de la 

Obediencia Debida y el Punto Final.  
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Todos los habitantes de la Nación gozan del derecho de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa.  (Art. 14 CN ).  
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POR EL DR. FAYT, REEDITAMOS UNA TAPA 

AA 
 raíz del fallecimiento de tan insigne jurista, y considerando que 
sólo el diario LA NACIÓN evocó y destacó su participación mi-
noritaria, no por solitaria menos brillante y destacada, al enfren-

tar sin temores la marea prevaricadora que se desató en el máximo 
tribunal de resultas de las presiones del Poder Ejecutivo Nacional 
para que se convalidara la vergonzosa “Política de Estado” que daría 
inicio a la persecución penal y a los juicios conocidos luego como de 
“lesa humanidad”; es que decidimos reeditar una nota que fuera tapa 
de nuestra edición N° 54 del 10 de mayo de 2015 con la firma del Dr. 
Gustavo Demarchi PP: “El Voto del Dr Fayt es la causa de las agre-
siones”. 

Eran épocas de persecución para el destacado magistrado y el au-
tor de la nota enlaza esa actitud del Poder Ejecutivo del momento, 
como una forma de venganza por haber votado en contra de lo que el 
Poder establecía autoritariamente. 

Vaya nuestro reconocimiento al ministro de la Corte Suprema que 
más tiempo ocupó un sillón en el máximo tribunal y con una dignidad 
que ya parece sólo evocable desde otras épocas, pero alentamos 
esperanzas de que alguien prontamente tome nuevamente su lumino-
sa antorcha. 

EL VOTO DEL DR. FAYT  
ES LA CAUSA DE LAS AGRESIONES 

EE 
l voto en disidencia del Dr. Carlos 
Fayt, integrante de la CSJN en la 
causa N° 259 "Arancibia Clavel, 
Enrique Lautaro s/ homicidio 

calificado y asociación ilícita y otros” 

es el más claro exponente de la falacia 
argumental expuesta por los votos de la 

hacerle sitio a un ministro dócil y conformar otra mayoría automática. 
"Me iré cuando quiera y no cuando ellos me manden", confió Fayt a 
sus allegados. El kirchnerismo lo acusó de no concurrir a la Corte y de 
no hallarse en condiciones psicofísicas para ejercer tan importante 
función, pero él respondía concediendo entrevistas en las que era 
evidente su absoluta lucidez, y también su sentido del humor. Y claro, 
también con sus votos. 

En una época en que algunos jueces presentan abultadas declara-
ciones juradas de bienes que luego no pueden justificar y en que ace-
leran o frenan las investigaciones judiciales según las necesidades del 
gobierno de turno, lo único que pudo encontrar el kirchnerismo para 
intentar la salida de Fayt fue su edad, pero hasta la biología estaba de 
su lado, pues se encontraba tan bien que cuando, en septiembre del 
año pasado presentó su renuncia a la Corte, lo hizo con una aclara-
ción: su retiro no se haría efectivo hasta el 11 de diciembre de ese 
año. Y así fue. Partió un día después de que Cristina Kirchner aban-
donó el poder. Todo un testimonio de resistencia, porque Fayt fue 
maestro no sólo desde la cátedra y sus sentencias, sino también des-
de sus actitudes. "Mi padre fue un luchador -contó ayer su hija Gracie-
la-, y en algunos momentos me decía: «Si algunas personas supieran 
que me nutren el desafío y la pelea, no me molestarían; me están 
dando más energía. En lugar de lograr que me retire, están logrando 
que me quede»." 

Como expresamos en esta columna con motivo de su renuncia, Fayt 
deja un valioso legado que no se perderá. La historia de la República 
se escribe también en las sentencias del máximo tribunal de la Nación 
y Fayt nos ha dejado su obra de 32 años en más de 80 ejemplares de 
la colección de fallos de la Corte Suprema, para que las próximas ge
neraciones encuentren en sus votos -mayoritarios, concurrentes o 
disidentes- el recto sentido que este eximio jurista, auténtica expre-
sión de autoridad de gobierno republicano, les ha dejado con fecundo 
espíritu constitucional. 24 noviembre 2016 

(*) NdR: El doctor Fayt no obstante su condición de socialista y contumaz 
opositor a los regímenes militares, no hesitó en aplicar los principios jurídicos 
que correspondían, aunque ello fuese contra su identidad y militancia políti-
cas. No fue parte, como sí los otros ministros, en desovar el huevo de la ser-
piente de los juicios de venganza.  

mayoría adicta al entonces “unicato” de poder ejercido por Néstor 
Carlos Kirchner y se constituye en el verdadero motivo de las agre-
siones que desde entonces viene soportando, estoicamente, el juris-
consulto de indudable jerarquía  académica. 

DISIDENCIA DEL SEÑOR MINISTRO  

DOCTOR DON CARLOS S. FAYT  

Respecto de la aplicación de la "Convención sobre la Imprescriptibi-
lidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humani-
dad”, adoptada por la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas el 26 de noviembre de 1968 manifiesta dos claras 
cuestiones y dice : 

“… la primera es la atinente al principio de imprescriptibilidad 
de los crímenes de lesa humanidad previsto en la mencionada 
Convención y la segunda es la que se refiere a la posibilidad de 
su aplicación retroactiva…” 

Así con respecto a ello afirma “...al principio de imprescriptibili-
dad … el Estado argentino ha demostrado encontrarse absoluta-
mente comprometido…...Es claro que de este modo las reglas de 
jerarquía inferior sobre prescripción de la acción penal previstas 
en el ordenamiento jurídico interno (art. 62 del Código Penal), 
han quedado desplazadas por la mencionada Convención…..” 

Luego pasa a diferenciar el rango del principio de prescriptibili-
dad de las acciones con la exótica posición de aplicarlo retroactiva-
mente, como lo hizo la mayoría de La Corte y dice: 

 “… Que una cuestión muy distinta es que este aceptado princi-
pio deba aplicarse no ya para el futuro, sino retroactivamente. 
En efecto, toda vez que la aprobación e incorporación con jerar-
quía constitucional de la Convención mencionada se ha produci-
do con posterioridad a la comisión de los hechos de la causa,… 
puede ser aplicada al sub lite retroactivamente o si ello lesiona 
el principio nullum crimen sine poena legali consagrado en el 
art. 18 de la Constitución Nacional.-“ 

Debido a esa ineludible reflexión nacida de la lógica jurídica y basa-
da en estar bajo un estado de derecho  agrega: 

 “… Que cabe adelantar que la aplicación al sub examine de la 
„Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de 
Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad‟, resulta contraria 
a la proscripción de aplicación retroactiva de la ley penal, como 
corolario del principio de legalidad ya formulado.- Así, (la Corte) 
ha sostenido que el principio de legalidad comprende la exclu-
sión de disposiciones penales posteriores al hecho infractor 
(leyes ex post facto) que impliquen empeorar las condiciones de 
los encausados...” 

Como consecuencia de ello establece el Dr. Carlos Fayt que “…
Este es el alcance correcto del principio de legalidad en todos 
sus aspectos, en tanto "la sujeción [a la ley] debe garantizar 
objetividad: el comportamiento punible y la medida de la pena 
no deben determinarse bajo la impresión de hechos ocurridos 
pero aún por juzgar, ni como medio contra autores ya conoci-
dos, sino por anticipado y con validez general, precisamente 
mediante una ley determinada, sancionada con anterioridad al 
hecho. El principio abarca a todos los presupuestos de punibili-
dad y no está limitado al ámbito de lo imputable (...): especial-
mente, también la prescripción ha de estar legalmente determi-
nada…” 

El Dr. Fayt en su voto afirma: “…no cabe prorrogarla retroactiva-
mente, tanto si antes del acto de prórroga ha expirado el plazo 
como si no”. 

En el mismo sentido el Dr. Carlos Fayt sostiene con solvencia que 
“... se ha considerado que la regulación de la prescripción es 
una cuestión que pertenece a los presupuestos de la penalidad, 
por lo que de acuerdo con lo que dispone el principio de legali-
dad no puede modificarse retroactivamente en perjuicio del reo. 

Y remarca que “ De lo dicho hasta aquí cabe concluir que con-



EE 
sta semana que nos deja, trajo la muerte de dos celebridades. El martes 22 nos enteramos de que a la edad de 98 años nos deja ba 
el Dr. Carlos Fayt , ministro de la Corte hasta la asunción de Macri. Una personalidad que dignificó el cargo y aplicó el derecho 
objetivamente, por encima de su orientación política. Antes de ingresar a la vida de preso político , algunos conocíamos al Dr. Fayt 
desde la facultad, por sus libros. Luego prestamos atención a su nombre porque no se doblegaba ante las presiones del  

“kirchnerato”. Pero, todo preso político que no haya vivido ambas situaciones, sabe bien quién fue Fayt por su voto en disidencia en el  
fallo Arancibia Clavel, lo que ha escuchado hasta el cansancio de parte de abogados defensores. Hoy, políticos, periodistas y todo ese 
tipo de gente que pulula ante los micrófonos o las redacciones de los diarios, hace el panegírico de Fayt ocultando maliciosamente aquel  
voto en disidencia, incluso, uno que sabemos escuchar por la noche –el hijo de Pa-, que dio vuelta el mensaje y comunicó a su audien-
cia, sin ninguna vergüenza, que Fayt había aprobado la inconst itucional idad de las leyes de Punto Final y Obediencia Debida. La hipocresía 
no tiene límites.  Ya terminando la semana, en las primeras horas ayer supimos de la otra muerte, de la del responsable de toda la san-
gre vertida en la América del Sur en pos de una Revolución que no fue, pero que arrastró a más de una generación a la muerte.   
A ese señor, que según “Forbes”, deja casi mil millones de U$S, aquellos “políticamente correctos” lo despiden como el último gran 
líder de América . Afortunadamente no todos son hipócritas, y hemos escuchado frases muy duras desde la Europa Identitaria, desde el  
presidente electo de los EEUU, y de Rodríguez Larreta (!!) lo que nos sorprendió muy gratamente. Por otro lado, nos llamó la atención la 
celeridad con que el cuerpo del Comandante fue cremado, y nos llevó a pensar si no era cierto lo que decían en Miami: “Se murió el 
último de los dobles de Fidel…” .  Por ese señor estamos hoy presos, por defender a la Patria de su agresión. 
Y, como hubiera dicho el P. Castellani ; “Que Dios lo tenga en Su Santa Gloria, pero en vida fue un asesino” .   
                                                                          Los abrazo en Dios y la Patria.    El dir-editor y Cía.  
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ceder eficacia ex post a normas que 
prolonguen los plazos de prescripción o 
establezcan derechamente la imprescrip-
tibilidad de la acción penal afecta indu-
dablemente al requisito de lex praevia 
exigido por el principio de legalidad es-
tablecido en el art. 18 de la Constitución 
Nacional.-“ 

A continuación aborda el Dr. Carlos Fayt 
el tratamiento de la "Convención sobre la 
Imprescriptibilidad de los Crímenes de Gue-
rra y de los Crímenes de Lesa Humanidad" 
en los siguientes términos: 

“El artículo 27 consagra la supremacía 
de la Constitución (más precisamente, 
de los principios constitucionales) frente 
a los tratados internacionales, y de él 
proviene la "cláusula constitucional" o 
"fórmula argentina"…..”. En consecuen-
cia, los tratados que no se correspondan 
con los principios de derecho público 
establecidos en la Constitución, serán 
nulos "por falta de jurisdicción del gobierno para obligar a la Na-
ción ante otras”(1) 

Ello lo lleva a concluir “... Que a través de esta cláusula, la Consti-
tución Nacional condiciona a "los tratados sobre aquellas cues-
tiones que pudieran afectar la soberanía y la independencia de la 
Nación y los principios fundamentales de derecho público sobre 

los que reposa la organización política de la República.” A ello se 
refiere el art. 75 inc.22 de la C.N. cuando afirma que los Tratados no 
pueden alterar las garantías y derechos establecidos en la Primera 
Parte de la misma (2)  

Así ratifica, una vez más, principios que la mayoría de la CSJN por 
obediencia anticonstitucional e indebida a la “Política de Estado” supi-
namente ignora” para luego confirmar que : “Es indudable entonces, 
que sobre la base del art. 27, el constituyente ha consagrado ya 
desde antiguo un propio „margen nacional de apreciación‟ delimi-
tado por los principios de derecho público establecidos en la 
Constitución Nacional… concedidos a todos los habitantes, co-
mo principios de derecho público, fundamentales del derecho 
orgánico interno y del derecho internacional argentino" (3)  

Para luego realizar el cotejo armónico con el derecho internacional 
“De esta manera la introducción de principios de derecho interna-
cional encuentra su límite en la afectación de esos derechos fun-
damentales.” 

Por último y dando una cognición irrefutable 
afirma “… Que a mayor abundamiento, co-
rresponde puntualizar que el caso presenta 
la singularidad de que la prescripción ya 
había operado conforme las normas lega-
les que la regían (art. 62 del Código Penal) 
con anterioridad a la entrada en vigor de la 
"Convención sobre la Imprescriptibilidad 
de los Crímenes de Guerra y de los Críme-
nes de Lesa Humanidad…,” aun cuando 
hubiera de reconocerse al régimen de pres-
cripción establecido en la Convención efec-
to retroactivo, nunca lo podría tener res-
pecto a una acción extinguida antes de que 
dicha norma...comenzara a regir" (4)  

NOTAS: 

(1) Con cita: " Joaquín V. González, Senado de la 
Nación, Diario de Sesiones, Sesión del 26 de agos-
to de 1909 y volumen IX de sus Obras Completas, 
págs. 306 a 309).” 
(2) Arts. 1 a 35 y especialmente los “"artículos 14, 
16, 17, 18 y 20” 

(3) Cita a Juan Bautista Alberdi, El sistema económico y rentístico de la Con-
federación Argentina según su Constitución de 1853, Obras Completas, tomo 
V, Buenos Aires, 1886, pág. 277.  
(4) Doctrina de CSJN Fallos: 207:86, en el mismo sentido Jescheck, 
pág.1240, donde hace referencia a la llamada "gran retroactividad" y su in-

compatibilidad con los principios generales del Estado de Derecho)”.  

DESPEDIDA A UN MAGISTRADO QUE SUPO 

HONRAR LA JUSTICIA 

CC 
uando Alfonsín, su amigo, lo designó juez de la Corte, lo llamó y le 
dijo: "Doctor, lo llamo para agradecerle el nombramiento. Y para 
decirle que mientras yo ocupe este cargo y usted sea presidente, no 

volveremos a tener contacto". Y cumplió. En el caso del "Turco Julián", 
que dio piedra libre a que miles de militares fueran juzgados, fue el único 
que votó en disidencia con un argumento irrefutable: "Una ley anula-
da por el Congreso no puede tener efectos sino hacia adelante. Ade-
más, esta Corte, en su anterior composición, la había declarado 
constitucional". Claro, el resto de la "Corte de lujo" llegó con la misión a 
la que Fayt no estaba "obligado". Su resistencia a Cristina Kirchner creo 
que fue una travesura de" viejo". O de joven. Muchas eran mis diferencias 
de pensamiento con este hombre intachable. 

Sólo espero que el Señor lo reciba para su propia sorpresa.  

Luis Mattarollo  luismattarollo@hotmail.com 

Clarín. Cartas. 24 de noviembre 2016  

mailto:luismattarollo@hotmail.com
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l martes 22 se emitió el Programa N° 242. Se encontraban presen-
tes Ana Barreiro, Inés Hansen, Guillermo Viola, Mercedes en los 
teléfonos, saludos a Marcela y Patricia como sonidista.  

Se saludó a la audiencia y en especial a los PP. Se saludó también 
a la audiencia de otros países que gracias a “Todo Por Chile” entran en 
cadena y escuchan el programa.  

Se dio lectura al editorial de “La Nación” del 19 de noviembre de 2016 
titulado “Venganza no es Justicia” (ver N° 132 de Tc...La Semana). Se 
comentó que el Poder Judicial en la Argentina aplica la “doctrina del con-
texto” que se menciona en la citada nota. Luego se pasaron a mencionar 
las denuncias contra jueces ante el Consejo de la Magistratura por irregu-
laridades en el ejercicio de sus funciones, a lo que Ana agregó que, más 
allá de las que fueron rechazadas por distintas causas, hay otras que 
fueron aceptadas. Lo que no es comprensible es que se haya aceptado la 
renuncia a jueces como Oyarbide y Rozanski, cuando lo que correspon-
día es que fueran sometidos a juicio político. Guillermo sostuvo que espe-
ra se llegue a la solución de la situación de los PP a través de la nulidad 
de todo lo actuado. 

Ingresó una llamada telefónica de Fernando Landro, hijo del Capitán 
Natalio Landro (fallecido) y que fuera compañero de promoción del CMN 
del Cnl (PM) Jorge Roberto Ibarzábal (secuestrado por el ERP en el ata-
que a la Guarnición Militar de Azul y posteriormente asesinado). 

El sábado pasado hubo una misa en una Unidad Militar por el Cnl Ibar-
zábal y en la oportunidad Fernando leyó una nota con conceptos sentidos 
y emocionantes. Relató que Ibarzábal con su padre eran muy próximos. 
Su familia era una familia normal hasta que llegó la tragedia hace 42 años 
en la que se vieron envueltos y los marcó para siempre. El entrevistado 
tenía entonces 10 años pero recuerda algunas circunstancias de lo suce-
dido. Si bien no tiene presente cuánto tiempo después del ataque, sí re-
cuerda que los secuestradores hicieron contacto supuestamente con al-
guien del gobierno con intenciones de negociar; el Cnl Ibárzabal había 
mencionado a su padre como la persona con la que debían establecer 
contacto y lo que pedían era que se dejara sin efecto el decreto que había 
declarado ilegal al ERP. El Gobierno Constitucional se negó rotundamente 
ya que su política era no negociar con extremistas. En los 10 meses que 
duró la negociación su padre siguió con su apoyo y tarea, pese a la nega-
tiva del gobierno. Recordó una anécdota que contaba su padre en cuanto 
a que en una oportunidad integrantes del ERP lo buscaron y lo subieron a 
un vehículo y lo llevaron; mientras se desplazaban, su padre les dice con 
mucha sangre fría “muchachos con esa pinta que tienen ustedes nos va a 
parar la policía y nos va a reventar a tiros”, a lo que una mujer del grupo le 
contestó “nosotros nos jugamos la vida por la organización, usted juégue-
se por la de su amigo”. Lo que se leyó en la misa fue una carta que escri-
bió su padre y la impotencia de no haber podido hacer nada ante la muer-
te de Ibarzábal, en la que destacaba las condiciones de cristiano, de sol-
dado y de hombre de familia de su amigo asesinado. Fernando, ya muerto 
su padre la encontró entre las pertenencias de éste y como nunca se la 
había enviado a nadie, pensó leerla en la misa como lo hizo sin imaginar-
se la repercusión que iba a tener y el apoyo de tanta gente. Todas estas 
circunstancias vividas ante el secuestro y la muerte de Ibarzábal las tiene 
muy presente y opina que nuestro país no ha terminado de enderezar ese 

momento y gran parte de los problemas actuales son porque esta memo-
ria no se corrige y lo ha marcado como a mucha gente. Guillermo conside-
ró muy importante la difusión de esa carta y si bien ya está en internet, se 
la agregará al sitio de la UP. 

Luego se dio lectura a las efemérides históricas y contemporáneas, para 
posteriormente recomendar la lectura del último N° de Tc...La Semana, 
vertiendo elogiosos conceptos y felicitaciones por el contenido y calidad de 
los artículos y teniendo en cuenta las condiciones en que se hace, desta-
cando la página de humor en la que con sagacidad e inteligencia se 
incluyen temas políticos (conceptos y felicitaciones que esta redacción 
agradece y valora). 

Se pasó a la “perlita” de la semana en la que se menciona al extremista 
Carlos Caride herido en un enfrentamiento en Haedo (Pcia. Bs. As.) con la 
policía; sus compañeros lo cargan en un vehículo y lo llevan a la “posta 
sanitaria”, pero murió durante el trayecto y para que su cuerpo no sea 
encontrado por las fuerzas legales, deciden enterrarlo en el jardín de la 
casa que compartía con su compañera Norma Susana Burgos. Está inclui-
do en el “Nunca Más” de 2006 como desaparecido. Este relato figura en 
los libros de Roberto Baschetti en “Documentos” 1976/1977 Ed. Campa-
na. Todo esto se puede encontrar también en el libro de José D‟Angelo, 
“Mentirás tus muertos”. 

En cuanto a la habitual frase célebre, se mencionaron las expresiones 
de Jorge Falcone en las que reconoce que él y su hermana Claudia eran 
Montoneros convencidos y no eran “perejiles” como dice la película de 
Héctor Olivera. Fuimos a la conquista de la vida o de la muerte. Esa fue la 
repuesta ante una pregunta de la periodista montonera Liliana Gorbatto 
por lo presentado en la película “La noche de los lápices” en la que se 
menciona a Claudia como una luchadora por “el boleto estudiantil”. 

Finalmente se hizo un comentario del diario “El Litoral” titulado “El vio-
lento epílogo del relato” sobre las expresiones de Esteche y Bonafini sobre 
el actual presidente, que forma parte del destrato ideológico del kirchneris-
mo y una provocación institucional y desafío a la legalidad; la conducción 
del programa concluyó mencionándose que si se los procesa sería bien 
visto por la opinión pública.  
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EE 
l miércoles 23 nos visitaron los Drs. Mariano Gradín, Mario 
Pochat y Jorge Alliaud.  

El Dr. Gradín comentó que siguen haciéndose gestiones con 
distintas personalidades para interesarlos por el tema de los 

PP. De las mismas surge que Verbitsky mantiene un cierto nivel de 

influencia en algunos jueces y en el tema DD.HH. 

Mencionó que en internet circularon unas declaraciones del Dr. 

Ricardo Gil Lavedra opinando que los juicios deben terminar. 

Por su parte la AAJyC a través de un especialista, continúa reunien-
do información sobre las indemnizaciones pagadas en gobiernos 

anteriores por reclamos de DDHH. 

En otro orden de cosas, la entidad es perseverante con las denun-
cias ante el Consejo de la Magistratura por las irregularidades en 
diversos procesos. Lamentó el vocero que en ciertos sectores de 
gente y profesionales jóvenes se desconoce o evidencia desinterés 

por el problema de los PP. 

El Dr. Alliaud opinó que hay que hacer cosas que trasciendan, lo 

que fue aprobado por la mayoría y ampliado por un PP. 

El Dr. Gradín puso en conocimiento de los presentes que próxima-
mente se realizará la asamblea anual de la AAJy C, en la que diserta-

rá una personalidad que conoce el tema de los PP y de los juicios.  

UNIÓN DE PROMOCIONES 

Mensaje Nro. 1310  

Importante documento testimonial 
 

 

A TODOS LOS CAMARADAS DE LAS FUERZAS AR-

MADAS, FUERZAS DE SEGURIDAD, FUERZAS PO-

LICIALES Y FUERZAS PENITENCIARIAS. 

A LOS INTEGRANTES DE LAS DISTINTAS INSTITU-

CIONES Y ONG VINCULADAS. 

A TODOS LOS ALLEGADOS, AMIGOS, INTERESA-

DOS Y COMPATRIOTAS EN GENERAL. 

__________________________________ 

Estimados Camaradas y Amigos 

Como es de público conocimiento, al día de hoy 2.175 Presos Políti-
cos integrantes de las distintas Fuerzas -mujeres y hombres, unifor-
mados y civiles- cuyas edades van de los 54 a los 96 años, han atra-
vesado -y continúan haciéndolo- por distintas situaciones procesales. 
Ya hemos lamentado el fallecimiento de 385 de ellos, es decir el 

17,70 % del total. 

Dentro de ese frío número, hoy se encuentran en cárceles comunes 
casi 500 Presos Políticos en condiciones extremas de hacinamiento, 
precariedad y hasta de abandono. A los problemas lógicos de salud 
propios de la edad, se suman las enfermedades adquiridas dentro de 
los penales. Las Autoridades Penitenciarias han expresado que no 
están en condiciones de cubrir las mínimas necesidades de un hom-
bre de más de 50 años, menos aún de personas que en la mayoría de 

los casos superan largamente los 70 y 80 años de edad. 

A partir de lo expresado, se presenta un Informe titulado "Imágenes 
de la crueldad estatal ", donde quedan clara y crudamente expues-
tos 31 (treinta y un) "casos testigos" acaecidos en el marco de este 
proceso de persecución, venganza y exterminio, donde se continúan 
repitiendo en forma sistemática infinidad de irregularidades jurídicas, 

instrumentadas en el ámbito de una justicia prevaricadora. 

Referencias: 

1ro. Puede accederse al documento, clickeando directamente en:  

Imágenes de la crueldad estatal - Documento de 40 fojas - 20 Nov 16. 

2do. También ingresando a la Página WEB 

 (www.uniondepromociones.info o en www.uniondepromociones.org) - 

Link: Artículos - Escritos - Investigaciones - 2015 - 2016. 

Se solicita la mayor difusión posible.  

Coronel (R) Guillermo César Viola. 

Unión de Promociones. 

REATO: SUGERENTE COMENTARIO 
El conocido periodista Ceferino Reato realizó un corto 

comentario sobre la cifra oficial de desaparecidos y se 

extendió en otras consideraciones sobre acciones  

posteriores al conocimiento de esta información. 

“F“F 
inalmente el Gobierno se animó y dio a conocer cuál es 

la cifra definitiva de detenidos-desaparecidos, la cifra 

oficial es la siguiente: hubo 6.348 detenidos-

desaparecidos. Una matanza, un pueblo entero; una 

política de exterminio como reconoció el propio dictador 

Jorge Rafael Videla antes de morir.” 

“¿Pero por qué Carlotto, Bonafini y tantos voceros continúan hablan-

do de 30 mil desaparecidos? Hay varias razones, yo creo que la ra-

zón de fondo es el miedo.” 

“¿El miedo a qué? El miedo a que si admiten que esa cifra fue un 

invento, quizás útil cuando había que llamar la atención de la opinión 

pública, también puede dar lugar a que la gente sospeche de que 

son un invento también otras acciones.” 

“En todo caso hay mucho para hacer, no nos podemos quedar con 

esta cifra oficial.  

Una de las cosas es buscar los restos de todos y cada uno de los 

desaparecidos ahora que hay una lista exhaustiva.” 

“Otra, favorecer e investigar las presuntas irregularidades en el 

otorgamiento, en el pago de estas indemnizaciones que son mi-

llonarias; hay muchas denuncias.” 

“Y la otra: ¿no será hora de hacer un listado también de las vícti-

mas de las guerrillas?” 

“En todo caso el tema es la verdad. Un estado tiene que procurar, 

tender hacia la verdad; no la memoria, la memoria es parcial. Y en 

todo caso la verdad es lo único que nos va a permitir zanjar esta dife-

rencia, ir más allá de este pasado, trascenderlo, no quedarnos chapo-

teando en la sangre y en el barro de los setenta.”  

Infobae TV.  22 de noviembre 2016 

www.infobae.com 

 

 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2F83444.track.dattanet.com%2Ftrack%2Fclick%3Fu%3D967476%26p%3D38333434343a36323a35373a303a323a30%26s%3D1e275dd5af08c9fcb1695a2edb1de90b%26m%3D5817&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNG1P7iduPNmSjNRPj3qqWd5xxM0rg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2F83444.track.dattanet.com%2Ftrack%2Fclick%3Fu%3D745475%26p%3D38333434343a36323a35373a303a333a30%26s%3D1e275dd5af08c9fcb1695a2edb1de90b%26m%3D5817&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNHe0Vhrz4xb04H190L41_31xYo-Fg
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2F83444.track.dattanet.com%2Ftrack%2Fclick%3Fu%3D811617%26p%3D38333434343a36323a35373a303a343a30%26s%3D1e275dd5af08c9fcb1695a2edb1de90b%26m%3D5817&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNHY5ZdbPx1VB6gT8pz7IhNA5aZk3g
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TUCUMÁN 
“NO HAY JUSTICIA PARA  

LAS VÍCTIMAS DE  
TERRORISTAS” 

Familiares de militares y civiles asesinados relataron sus 

historias, incluidas en la publicación “El otro demonio” 

PRESENTACIÓN. El viernes 25 de noviembre, los autores Martínez 
y De Beitia y las víctimas Ibarzábal, Paz y Picón expusieron en el 

Hotel Carlos V.   (foto de Inés Quinteros Orío) 

“M“M  
i i alma está mutilada. 
No se olviden de 
nosotros. Somos 
víctimas del terroris-

mo en un Gobierno democrático 
(por el de María Estela Martínez de 
Perón)”. Eugenia Paz instó así a los 
tucumanos a “tener memoria”. Rela-
tó por primera vez en público el 
asesinato de su padre y el calvario 
de su familia. El reconocido ingenie-
ro tucumano José María Paz, en-
tonces presidente de la Compañía 
Azucarera Concepción, fue asesi-
nado por Montoneros en 1974 en 
un intento de secuestro. La trágica historia es una de las 10 incluidas en 
el libro “El otro demonio. Las víctimas olvidadas de la guerrilla en los 70”, 
que fue presentado en la provincia y que incluye hechos registrados antes 
y durante el “Operativo Independencia”.  

El acto se realizó la noche del miércoles en uno de los salones del Hotel 
Carlos V, de la ciudad de Tucumán, que estuvo colmado. Además de Paz, 
contaron sus vivencias Silvia Ibarzábal (hija del coronel Jorge Roberto 
Ibarzábal, asesinado por el ERP en Buenos Aires en 1974) y María Cristi-
na Picón de Viola (viuda del capitán Humberto Viola, acribillado junto a su 
hija María Cristina, de tres años, por el ERP también en 1974).  

CONVOCATORIA 

La periodista Luz García Hamilton estuvo a cargo de dar la bienvenida y 
de presentar a los autores de la 
obra, los periodistas Agustín De 
Beitia y Jorge Martínez. Afirmó que 
el objetivo final del encuentro era 
aportar para “tratar de lograr una 
pacificación del país desde la ver-
dad” y agradeció al Centro de Estu-
dios Históricos de Salta por la con-
vocatoria. Martínez explicó que la 
intención del libro fue contar las 
historias y vidas de las “familias que 
fueron golpeadas por las agrupacio-
nes armadas de izquierda y cómo 
se transformó la vida familiar”, con-
signó. De Beitía afirmó que el disparador fue, hace 10 años, el 30° aniver-
sario del Golpe. “El recuerdo había sido omnipresente, pero unidireccio-
nal. Presentaban al Golpe como una cosa sin nada que lo hubiese prece-
dido. Había una parte de la verdad que se estaba ocultando. Hablar de 
estos temas resulta curioso, ingrato o novedoso para los jóvenes que, por 
la persistencia de un sólo relato, no han escuchado hablar de estas vícti-
mas”, consignó.  

Ibarzábal lamentó que “al escondernos no hacen más que revictimizar-
nos”. “Ningún organismo de derechos humanos se nos acercó, no nos 
contuvo nadie. No somos víctimas que corremos detrás de indemnizacio-
nes. Lo que buscamos es algo más caro: que nuestros parientes ocupen 
el lugar en la historia que les corresponde”, opinó. Recordó que su padre 
estaba en el cuartel de Azul cuando fue atacado por el ERP el 19 de 
enero de 1974. Su familia vivía frente a la unidad. “Recuerdo de esa no-
che los primeros disparos. Bajar las persianas, apagar las luces y tirarnos 
al piso”, describió. Tras recordar a los militares y sus familiares que murie-

ron, dio detalles de lo sucedido con su padre. “Con su secuestro no sólo 
se lo llevaron a él. Se llevaron nuestra niñez, nuestra adolescencia y 
nuestra juventud (tiene dos hermanos). Estuvo 10 meses secuestrado. 
Lo asesinaron de tres disparos estando amordazado en un armario metá-
lico, con 35 kilos menos”, precisó.  

“En los 70 nuestro país sufrió un conflicto armado muy severo al que 
no resulta excesivo calificar de guerra civil intermitente, tal como lo hizo 
la conducción de Montoneros en un documento de autocrítica en 1989. 
La lucha fratricida costó la vida de miles de argentinos que fueron selecti-
vamente olvidados. Resulta irritante que ante el cúmulo de evidencias del 
accionar terrorista, la dirigencia política no admita la participación del 
ERP, Montoneros, FAP y otros”, rechazó. 

“MURIÓ POR SUS VALORES” 

Paz, por su parte, consideró que se 
intentó “cambiar la historia de los 
sangrientos 70”, sobre todo, los 
sucesivos gobiernos. “Con su siem-
bra de violencia y espanto (los 
grupos armados) dejaron a su paso 
destrucción y muerte, heridas que 
no cierran ante el atronador silencio 
de la Justicia. No hay Justicia para 
las víctimas de organizaciones 
terroristas. Gran parte de la socie-
dad calla. La reivindicación del 
terrorismo como idealismo no se 
puede tener sin que se pague un 
precio nefasto”, lamentó.  

Destacó “la integridad moral, la pasión por el bien común y la capaci-
dad de trabajo” que tenía su papá. Destacó la visión que proyectó en 
esos años, al tener como norte la responsabilidad social empresaria. 
“Tenía 45 años cuando lo asesinaron por ser una persona de bien. Murió 
por ese valor que tenía de no huir ante las amenazas y por la responsabi-
lidad frente a sus obreros, clientes y familias que se nutrían de la activi-
dad del ingenio. Los autores del sanguinario hecho son conocidos y la 
sociedad espera la sanción penal. Montoneros dijo que lo mataron por 
oligarca ¡Cuánto odio!”, aseguró. Advirtió que a su padre lo “traicionó” 
una prima. “La montonera Albertina Paz estuvo en una de las causas 
como víctima. También su esposo, el jefe de la columna norte de Monto-

neros, Fernando Saavedra. Como 
muchos otros, cobraron jugosas 
indemnizaciones que pagamos 
todos. Qué paradoja pagar a los 
asesinos de nuestros familiares”, 
repudió. Subrayó que el operativo 
que terminó con su padre herido 
gravemente (murió días después) 
fue cuando él salía del aeropuerto. 
Estaba solo y desarmado. “Lo mata-
ron cuando intentó huir”, rechazó. 
Explicó que, ante amenazas, él 
había consignado que no pagaría 
un rescate para no retroalimentar el 
accionar de los grupos armados.  

A LA HAYA 

“Yo no he muerto, pero una parte de mi sí: mi hija. Se murió mi marido 
y quedé viuda, pero ¿cómo se llama quedar sin un hijo? La asesinaron 
sin piedad. Sobreviví por mis hijas, yo estaba embarazada (una de las 
niñas quedó herida en el ataque ). Pude darles una vida de niñas felices”, 
sostuvo Picón a este diario. “No existimos para ningún gobierno. Estoy 
con un juicio porque sólo quiero que sean declarados de lesa humanidad. 
Esto lo presentaremos en el Tribunal de la Haya. Nuestros tiempos no 
son los de la Justicia. Seguiremos luchando ahora apoyando a los fami-
liares de presos políticos”, afirmó.  

“Humberto repetía que no tenga miedo, „con la familia no se meten‟. 
Mentiría si digo que tuve una premonición. Nada”, dijo. Recordó que el 
hecho se produjo el 1 de diciembre de 1974, en la puerta de la casa de 
sus suegros donde almorzarían. “No llegué a abrir el portón para guardar 
el auto y escucho un sonido ensordecedor. Había muchos. Disparaban y 
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A MI ABUELO 
Poesía escrita por el nieto  

del Coronel Argentino del Valle Larrabure 

A mi abuelo: 

TT 
e llevaron, o eso creyeron que hacían, pero nunca pudieron. 

Creyeron que haciendo lo que quisieran con tu cuerpo, te tendrían. 
Pero no pudieron. 

Creyeron que flagelando tu cuerpo penetrarían en tus ideas hasta 
tal punto, de manipularlas a su antojo, de poseerte, sin importar cómo. 

Pero ese muro era impenetrable. Hasta el final. 

Lo intentaron con todo lo que pudieron, con todo lo que sabían hacer, 
con todo lo que el odio les permitió hacer y con tu sangre pintaron su 
brazalete izquierdo. 

Usaron tu cuerpo para "crecer", para dejar de ser imberbes, para de-
mostrarle al mundo su determinación adulta, sus ganas de morir por algo 
que valiese la pena. 

Pero no alcanzaba. 

Creyeron que el tiempo te debilitaría, que el frío y el encierro serían 
lapidarios de tus ideales, y aunque no llegaban a creer del todo en lo que 
hacían, se sentían mas hombres al torturarte. 

Usaron tu cuerpo para crecer, hasta donde pudieron. 

Más no les permitiste. 

Ni la cicuta te hizo dudar. 

Mientras te obligaban a morir le cantaste al viento, aunque ellos no 
entendieran. 

O no quisieran entender. 

Moriste como el Quebracho y el monte todavía no terminó de estreme-
cerse. 

Y hasta esto quisieron quitarte, hasta de tu última intención quisieron ser 
dueños y dijeron que te habías suicidado, dijeron que no habías luchado 
hasta el final y que habías sucumbido, dejando este mundo cobardemen-
te. 

Cobardes son quienes ocultan la Verdad. 

Y la verdad nos hará libres. 

Tu nieto Arturo 

Pacificación Nacional Definitiva 

SALTA: 
GRAVES INCIDENTES  

AL PRESENTARSE UN LIBRO 
Estimados Amigos: 

AA 
noche el “otro demonio” se hizo presente en la Fundación Salta, 
donde el Centro de Estudios Salta junto a los autores de un 
libro que muestra la otra cara de la violencia setentista hiciera 
una excelente y pacífica presentación del libro en cuestión. 

El monstruo babeante  los esperó a la salida y mostró su peor cara: la 
intolerancia. ¿Cuándo la  sociedad se manifestará harta de esos atrope-
llos y cansada de escuchar una sola campana, exigirá su derecho a cono-
cer la historia completa y objetiva? 

Sinceramente,  

Pacificación Nacional Definitiva 
por una Nueva Década en Paz y para Siempre 

 

LA AGRUPACIÓN H.I.J.O.S. 
AGREDIÓ A FAMILIARES DE  
VÍCTIMAS DE LA GUERRILLA 

MM 
ilitantes identificados con la agrupación H.I.J.O.S. y con Fami-
liares de desapa-
recidos por razo-
nes gremiales y 
políticas agredie-

ron a golpes y a huevazos 
a un centenar de personas 
que participaban en la sede 
de la Fundación Salta de la 
presentación del libro "El 
otro demonio". 

Los incidentes se produ-
jeron anoche, al iniciarse la disertación de los periodistas Jorge Martínez 

y Agustín de Beitía, autores de la 
obra, y de Silvia Ibarzábal, hija de un 
coronel secuestrado y asesinado por el 
ERP. 
El texto habla de casos de personas 
muertas antes de la dictadura de 1976. 
Los activistas, en un panfleto, califica-
ron al libro como "apología del terroris-
mo de Estado". 

Miembros del Centro de Estudios 
Salta denunciaron que los manifestan-
tes obstruyeron la presentación, arroja-
ron bombas odoríferas en el salón y 
golpearon a algunos de los participan-
tes y a transeúntes que nada tenían 
que ver con el acto en cuestión. 
FUENTE: 
http://www.eltribuno.info/graves-incidentes-al-
presentarse-un-libro-n792395 

 
(Agradecemos a Pacificación Nacional Definitiva) 
NdR: El incidente se produjo días antes a la presentación en Tucumán referi-
da en la nota anterior.  

yo gritaba. Cristina murió en el auto. Humberto murió como padre, salió 
corriendo (hacia donde huía el grupo armado). Lo matan de dos disparos 
en la cabeza”, relató. Afirmó que tuvo poco tiempo para hacer el duelo 
por la salud de su hija Fernanda. “Uno de los asesinos está en Operativo 
Independencia como querellante, se llama Fermín Núñez ¿Y nosotros 
qué? ¿Nuestros muertos no existen?”, concluyó. 

La Gaceta de Tucumán. 26 de noviembre 2016 

(Agradecemos a Pacificación Nacional Definitiva) 

http://www.eltribuno.info/graves-incidentes-al-presentarse-un-libro-n792395
http://www.eltribuno.info/graves-incidentes-al-presentarse-un-libro-n792395
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PELIGRO DE FUGA 

CC 
ondenado a perpetua por el juez Rozanski, y a pesar de tener 80 
años, a Jaime Smart no se le ha permitido la prisión domiciliaria, 
al alegarse que hay "peligro de fuga". 

Esto pone de manifiesto las deficiencias del sistema carcelario y lo 
perverso e injusto de esta condena.  
Jorge Ybarra   DNI 4.737.770 
La Nación. Cartas. 22 de octubre 2016 

MUERTE DE FIDEL CASTRO III 

JJ 
amás imaginé que algún día podría haber llegado a coincidir, y sin 
remordimientos, con expresiones del magnate y futuro presidente 
de los Estados Unidos Donald Trump. Lo digo por sus declaracio-

nes respecto al fallecimiento de Fidel Castro: "Hoy, el mundo marca la 
muerte de un brutal dictador que oprimió a su propio pueblo durante 
casi seis décadas. El legado de Fidel Castro es de escuadrones de 
fusilamiento, robo, sufrimiento inimaginable, pobreza y la negación de 
los derechos humanos fundamentales".  

Estos comentarios inspiran a concordar y también me tientan a agre-
gar que fue un tirano fanático y despiadado que sembró odio, vio-
lencia extrema, homofobia, persecución religiosa y antisemitismo.  

Con sus apologías revolucionarias desató verdaderos baños de 
sangre en casi toda América latina.  

Mis creencias cristianas me dictan que todas las almas tienen dere-
cho a un juicio divino y al perdón de Dios. Ojalá que el Señor, en su 
infinita omnipotencia y sabiduría, le otorgue en el más allá la paz que 
no promovió en la tierra.   

Alejandro Uribe uribealejo@hotmail.com 

Clarín. Cartas. 27 de noviembre 2016 

 

MUERTE DE FIDEL CASTRO IV 

LL 
a muerte de Fidel Castro saca a la luz el patético accionar del 
periodismo políticamente correcto y "progre", en buena medida 
responsable del clima de decadencia cultural y moral del pueblo 

argentino. Parece que la muerte de un sujeto es suficiente razón 
para que el finado se llene de virtudes. Y si el tipo en vida hizo da-
ños incalculables a sus compatriotas, se lo compensa con una falsa 
ecuanimidad, ensalzando virtudes irrisorias. 

Imaginemos a este periodismo en otras épocas. Hubiera ensalza-
do a Nerón recordando que era amante de la poesía; a Calígula por 
amar a su caballo y a Hitler por amar a sus perros. Una de las virtudes 
de Castro fue su amistad con Maradona. Y Diego es esa suerte de 
Frankenstein producto de un "excitado" periodismo deportivo que lo 
premió como "deportista del siglo" (sic). 

¿Quién ignora que de deportista no tenía nada, que apenas era un 
futbolista habilidoso, vuelto gran opinador nacional por una prensa 
alcahuete? Volviendo al difunto, parece que 150.000 muertos en 
Cuba, la exportación de su revolución entrenando a los terroristas 
que operaron aquí en los setenta y una tiranía infinita, devenida en 
hereditaria, no es óbice para el cacareo políticamente correcto, 

ensalzando al dictador. En estos casos sólo vale un silencio piadoso.  

Hugo Tellechea  hugoalfredot@yahoo.com.ar 

Clarín. Cartas. 27 de noviembre 2016 

 

MUERTE DE FIDEL CASTRO V 

AA 
 las 4.38 de la madrugada de ayer sábado me enteré de la muer-
te del dictador cubano Fidel Castro por TN.  
El tema ocupó buena parte de la pantalla todo el día. Me gus-

taría saber qué criterio fue el empleado por esa cadena de noticias y de 
todos quienes hayan ido por ese mismo camino.  

Estoy perplejo: ¿de qué se trató, de un homenaje, de un reconoci-
miento culposo?  

Lo único que faltaría es que también se le hicieran actos y home-
najes en los colegios. Espero que nuestro presidente ni siquiera envíe 
una nota de condolencias.  

Murió alguien que no dejó ejemplo de nada. Salvo el de una dicta-
dura peor a la que combatió para llegar al poder en 1959. Murió alguien 

que fue responsable de haber causado muchas muertes.   

Miguel A. Decunto  

Clarín. Cartas.  27 de noviembre 2016 
doctorno1962@yahoo.com.ar  

PRESOS POLÍTICOS 

CC 
omo es de público conocimiento, al día de hoy 2175 presos políti-
cos integrantes de las distintas fuerzas, mujeres y hombres, unifor-
mados y civiles cuyas edades van de los 54 a los 96 años, han 

atravesado -y continúan haciéndolo- por distintas situaciones procesa-
les. Hemos lamentado ya el fallecimiento de 385 de ellos, es decir, el 

17,70 % del total. 

Dentro de ese frío número hoy se encuentran en cárceles comunes 
casi 500 presos políticos en condiciones extremas de hacinamiento, 
precariedad y hasta de abandono. A los problemas lógicos de salud 
propios de la edad se suman las enfermedades adquiridas dentro de 
los penales. Las autoridades penitenciarias han expresado que no es-
tán en condiciones de cubrir las mínimas necesidades de un hombre de 
más de 50 años, menos aún de personas que en la mayoría de los 
casos superan largamente los 70 y 80 años. La Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos de la OEA y el Grupo de Trabajo de la ONU 
han expresado su preocupación y reparos respecto de la situación de 
Milagro Sala en Jujuy, casi "exigiendo" su libertad. Se presenta enton-
ces la inmejorable oportunidad de aprovechar ese "fluido canal abierto 
de diálogo", para que esos organismos internacionales puedan requerir 
a nuestras autoridades un panorama actualizado de la gravísima situa-

ción descripta. 

Ese fructífero intercambio ayudará sin duda a evitar más fallecimien-
tos y quizá nos ayude a comprender el verdadero significado del tan 
manoseado, politizado y desvirtuado concepto integral de los "derechos 

humanos".   

Coronel (R) Guillermo César Viola  DNI 8.488.475 

La Nación. Cartas. 26 de noviembre 2016 

MUERTE DE FIDEL CASTRO I 

CC 
ada generación tiene sus propios hombres providenciales, siem-

pre controvertidos, y al mismo tiempo bisagra histórica. Algunos 

para iluminar y otros para oscurecer la humanidad. Ha muerto 

Fidel Castro, el último gran protagonista de una generación que está 

concluyendo su ciclo vital.  

Fue un hombre opresivo; amado, temido, y odiado por igual.  

Su tumba será bendecida y maldecida. Él lo sabía.   

Fernando García Acosta  fernandogarciaacosta@gmail.com 

Clarín. Cartas. 27 de noviembre 2016 

 

MUERTE DE FIDEL CASTRO II 

AA 
dolfo Pérez Esquivel dijo sobre Fidel Castro "Fidel sigue siendo 

esas luces que iluminan el camino de los pueblos".  

En el mundo del revés de Adolfo Pérez Esquivel, siendo pre-

mio Nobel de la Paz y defensor de los derechos humanos, decir 

que alguien que mató y mandó a matar a centenares de ciudada-

nos, justificar esas muertes y además glorificarlo es demencial.  

Alfredo Hernando  alfredo.hernando@hotmail.com 

Clarín. Cartas. 27 de noviembre 2016 
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 gación moral de elevar y publicar nota similar a la de 2011. Que iba agre-
gada a dicha carta. Donde juraba no claudicar en estas acciones hasta 
mi muerte. He avisado y como dice el refrán, “el que avisa no traicio-
na”. 

Soy un orgulloso suboficial retirado con formación universitaria, detenido 
en funciones como auxiliar de la justicia, por haber defendido otrora a mi 
patria del agresor subversivo externo e interno, cuando cumplía funciones 
como suboficial de la armada y por haber acatado órdenes de la superiori-
dad al igual que mis compañeros suboficiales presos, para que los demás 
marinos, incluyendo a su excelencia, presuman de inocencia total. Por lo 
que me permito decirle a Ud. y a su estado mayor, posean la cultura y el 
intelecto de quien le escribe, dando una señal. Recordándole que el silen-
cio naval, ya pasado de moda, no es respuesta, sino el ocultamiento de 
una verdad que avergüenza. 

Dicho esto, el que le escribe, en nombre de oficiales y suboficiales pre-
sos, pasamos muchos años en cautiverio esperando que cambien los 
vientos que venían maliciosamente del través de proa y hacían mucho 
daño a nuestra nave, ahora cambiaron los vientos con el apoyo de votos 
de nuestras familias pensando en un “cambio”, los tenemos del través de 
popa. Ud. sabrá cómo conducir la nave.  

Con vuestro silencio Ud. y su estado mayor ratifican las acciones de sus 
antecesores que pasaron por alto y ni se molestaron en saber del inmenso 
sufrimiento de la “Gran familia Naval”. Esposas, hijos, y nietos de sus 
camaradas presos, ninguno de estos jerarcas contestaron el llamado de 
auxilio que fueron solicitados en tiempo y forma por sus subordinados. 

Usted debe saber, y que el pueblo debe saber, de boca directa de un 
suboficial superior cómo han actuado estos cobardes que le entregaron su 
puesto, Ud. debe saber que el 50 % de marinos procesados y condenados 
están enfermos en sus últimos días de vida, otros enfermos en las paupé-
rrimas cárceles federales con promedios de 75 años de edad, y los otros 
han muerto en cautiverio.-.  

En caso de desconocer que hay suboficiales navales presos por contri-
buir a la defensa de la patria contra el accionar marxista, conforme lo han 
hecho trascender mediante el suboficial de estado mayor y luego la orden 
que recibió, que no se metiera con el caso de los zumbos presos. Por ello 
y muchas cosas más tengo la obligación moral de informar a Ud. Sr. Almi-
rante SRUR, la lista de mártires, patriotas navales y su situación actual, 
por si los papeles se han destruido en máquinas picadoras del 5° piso del 
mal llamado edificio “Libertad”. 

SP. Galian Carlos (muerto en prisión)- SM Cardó Víctor 
(muerto en prisión)- SS Eysaguirre Omar, (Muerto en pri-
sión).- SM Racedo Narciso (muerto en prisión)-CS Izaguirre 
René Oscar (muerto en prisión); SI Vargas Oscar (fallecido) 
SM Azcurra Héctor (prisión domiciliaria); SM Cuomo Daniel 
(Internado) SM Bausero Daniel (prisión domiciliaria) SM 
Bujedo José (prisión domiciliaria); SM Carrasco Tomás 
(prisión domiciliaria); SM Contreras Juan (prisión domicilia-
ria)SM Cortez Silverio (prisión domiciliaria); SM Ocaranza 
Jorge Luis (prisión domiciliaria); SM Vásquez Policarpio 
(prisión domiciliaria); SP Altamira Paulino (prisión domici-
liaria);SP Daer Juan de Dios (prisión domiciliaria); SP Gon-
zález Orlando (prisión dom.); SP Pereyra Antonio ( Prision 
Domiciliaria); SP Ayendez Oscar (prisión Salta); SP Vega 
Eduardo Humberto (prisión domiciliaria) SI Willig Enrique 
(prisión domiciliaria); SI Olivera Víctor (Prisión domicilia-
ria); SI Polchi Héctor (Prision); CI Iturre José (prisión); CS 
Ormello Rubén (prisión); CS Carrillo Néstor (prisión); CS 
Tauro Néstor Edgardo (prisión): CS Zanabria Ramón 

(prisión).-“prisión domiciliaria: léase enfermo” 

De manera que por moralidad me hago propia la venia para reque-
rirle, proceda como un cristiano con conciencia de bien, ayudando a 
las familias de estos suboficiales que dieron y dan la vida para que 
Ud. y su estado mayor puedan disfrutar el poder de esta democracia. 
La clemencia y caridad déjela para nuestros amigos más cercanos. 
Con respecto de mi persona le pido haga la excepción, cuando nece-
sité no acudieron a mi llamado, pedía trabajo para hijo discapacitado 
de acuerdo a la ley nacional y un oficial superior de la élite de Godoy 

Sigue a la vuelta 

JAIME SMART 

QQ 
uiero agradecer al diario 
LA NACIÓN por el exce-
lente editorial del sábado 

pasado titulado "Venganza no 
es justicia", por ser el único 
medio que se anima a hablar 
del tema del abuso de poder 
estatal fuera del marco legal 
como el que hace años viene 
sufriendo el doctor Jaime 
Smart.  
En este nuevo tiempo, en el 
cual muchos argentinos vota-

mos por un cambio, mi familia, en especial mi hermana Sylvia W. de 
Smart; sus hijos, nietos y bisnieto rogamos a Dios ilumine a los nuevos 
gobernantes y a los jueces intervinientes (principalmente al juez Ernesto 
Kreplak, quien está frenando ilegalmente la libertad que le corresponde) 
para que la verdad salga de una vez por todas a la luz y se revierta la 
situación de mi cuñado, que ya cumplió 81 años.  
Georgina Walker de Ayerza DNI 6.496.667 
FUENTE: http://www.lanacion.com.ar/1959358-cartas-de-los-lectores 
NOTA: Imágenes y resaltados no corresponden a la nota original. 

CARTA ABIERTA 
Al Señor JEFE DEL ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA 
Almirante MARCELO EDUARDO HIPÓLITO SRUR 
S./D. 

MM 
e dirijo nuevamente al Sr. Jefe del Estado Mayor General de la 
Armada dado que la carta, entregada en su secretaría y también 
por correo postal de fecha 12 de octubre ppdo. no ha sido contes-

tada, comprobando una vez más el silencio naval cuando el tema requie-
re un tratamiento especial de responsabilidad.  

En mi carta anterior le decía que todos los suboficiales detenidos está-
bamos pendientes, qué respuesta podría darnos Ud en representación de 
la Armada respecto a los inocentes suboficiales presos. Ya ha pasado 
casi un año de su asunción, y el estado deprimente en que se encuentran 
prosigue, agravado en algunos cabos, que por haber pedido la baja están 
en situación peor, sin siquiera tener una obra social que proteja a sus 
familias, privados de su libertad en inmundas cárceles o enfermos en 
domicilio o internados en hospitales, sufriendo el estado de indefensión, 
por la paupérrima situación económica y el olvido de sus camaradas. 

También exponía que dado los nuevos vientos, que acarician al estado 
nacional que lo puso en funciones, solicitaba que la Armada representada 
en su persona demostrara la sensibilidad que los que le precedieron no 
tuvieron, ni quisieron, hacia los suboficiales quienes servimos a la institu-
ción por más de 30 años y que ahora nos encontramos presos, con posi-
bles condenas a causa de “subordinación y valor” y a órdenes especificas 
emanadas por las autoridades de otrora y que también toca su propia 
historia. 

También le anticipaba que, de no tener respuesta me vería en la obli-



mintió a mi familia descaradamente, cuando me encontraba recluido 
en prisión, y ahora, sólo “necesito la libertad”… y Usted, no me la 
dará. Sólo con el orgullo, con la ausencia o presencia de la Armada 
sólo me queda, nos queda, la “Libertad o muerte”. 

Usted discursa públicamente hoy de subordinación y valor, de imperativo 
moral y de pobreza cero. “Lo he escuchado”, su suboficial de estado mayor 
Esteban Cornacchini, quien había dicho a nuestro interlocutor que 
desconocía que había suboficiales presos y quien posteriormente reci-
bió órdenes de su estado mayor que no se metiera en este tema, habla 
hoy en conferencias inculcando a los más jóvenes el sentido de pertenencia 
hacia la institución y que aprendan a quererla y amarla, acaso señores 
ustedes desconocen que en la armada casi la mitad de personal subalterno 
esta bajo la línea de pobreza según estadística de su propio gobierno y Ud. 
sale en medio público español hablando de pobreza cero, ¿de qué valió 
entonces el sentido de pertenencia y el amar a la institución para los subofi-
ciales hoy presos si la superioridad a la postre no cumple? 

Ustedes, todos ustedes, no les interesa mi situación y de nuestros cama-
radas presos, ni los problemas, ni nuestros sufrimientos, ni las injusticias 
que padecemos, sus corazones han caído en la indiferencia, esa actitud 
egoísta está siendo observada por Dios, por eso quiera el Supremo que su 
conciencia y de todos los jefes del estado mayor les haga por fin torcer el 
timón y reconozcan a la verdadera historia naval, no sólo por el Alte. Brown, 
Bouchard, Espora, Rosales o Zapiola, etc., sino por los mártires y patriotas 
contemporáneos: los Suboficiales mayores Leguizamón Lorenzo; Untere-
tein Martin; Larrea Emilio; Suboficiales Principales: Yabor Eduardo; Subofi-
ciales primeros: Gatelli Raúl, Reducto Mario; Suboficiales segundos: Bení-
tez Marcelino (mi camada), Cabo primero: Contreras Juan; Cabos segun-
dos Grimaldi Enrique y Vidal Miguel; todos víctimas inocentes muertos 
en la vía pública en emboscadas arteras por los terroristas de los 70 
en pleno gobierno constitucional, esto Sr. Alte. también es verdadera 
historia y sin contar los oficiales que murieron combatiendo a estos 
terroristas en plena guerra antisubversiva. Y de los que estamos pre-
sos sin causa. 

Ud. seguramente como ex jefe del cuerpo de cadetes y profesor en la 
escuela de oficiales de la Armada habrá recalcado valores y principios mo-
rales históricos del hacer marino, subordinación y valor, hundir la nave an-
tes de arriar el pabellón, la gran familia naval como eje moral, principios 
cristianos, camaradería, espíritu de cuerpo, y que el comandante u oficial a 
cargo debe ser el último en abandonar la nave. Le ruego reivindique esto 
Señor Alte., para que no sigamos creyendo que todo ha sido una vil 
mentira y que en esta Armada de hoy se ha perdido el sentido de soli-
daridad y que sus discursos públicos son estrofas copiadas de los 
libros de historia. 

Es muy fácil encabezar una parada militar vestidos de palomas blancas, 
exaltando la figura del que se iba en su caso el Alte. Gastón FERICE, éste 
Sr. en un discurso de 2014 en homenaje al Alte. Brown habló “de conten-
ción a la gente de mar, al titular y grupo familiar y en donde se encuentren 
son un orgullo para mí”, ¡Que hipocresía!, siquiera tuvo el valor de contestar 
una carta de un suboficial preso. Mientras Usted, ahora, juró ante sus 
subordinados reunidos en formación, defender la patria con lealtad y patrio-
tismo y si no lo hiciere Dios y la Patria me lo demanden, luego arengar a la 
tropa las virtudes ético morales del marino y cantar la “valiente muchachada 
de la Armada”, y un chocolate de postre, esto, esto está “Bravo zulú” si-
guiendo la tradicional arenga, pero la realidad requiere de un cumplimiento 
cabal de esos objetivos, ejecutándolos, contemplando que hay marinos 
presos que están inmersos en una gama de problemas psicológicos y mate-
riales que requieren de una reparación “Urgente” y justamente ético y moral, 
valores que se hicieron carne en nuestra juventud ofrecida a la Armada 
porque creímos en ella. 

Sr, Almirante por respeto no criticaré sus confesiones en ABC Internacio-
nal con el título “El pasado ya no condena a la Armada Argentina”, sólo le 
recuerdo que oficiales y cabos segundos están siendo condenados por el 
periodo 1976-1983 y Ud. Señor, al finalizar este periodo era Teniente de 
Corbeta para ascender a Teniente de Fragata y no un joven cadete, como 
declaró, igual grado de marinos condenados a perpetua. Por lo que yo con-
sidero que “no fui, ni estuve, ni sabía”, no le corresponde. 

Nosotros pensamos si Ud. y el estado mayor que lo acompaña todavía no 
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tienen la voluntad suficiente para aunque sea comunicarse con los dete-
nidos para conocer sus padecimientos y la pésima realidad que los 
embarga, y enmendarlos sin intermediarios que no nos representan. Y 
Si ello no es posible y con todo respeto le pido, hágalo por la repa-
ración del respeto y la credibilidad de las instituciones de la repú-
blica. 

Un camarada a quien le tengo todo el aprecio dijo: “Pesa más en 
la balanza el valor moral que la amoral cobardía de la conveniencia 
política, pues quien no salta en apoyo irrestricto de sus presos son 
impuros, con la escoria que la inercia lleva lucir inmerecidas estre-
llas ¡¡gracias Nelson!! 

Con la verdad no temo ni ofendo, sólo la verdad nos hará libres, recen 
por nosotros.  

De mi consideración 
Buenos Aires, 21 de noviembre de 2016 

Lic. en Criminalística. Orlando González 
Sub. Ppal. IF (RE) DNI 8.248.709 
Mail: luisorgo@yahoo.com 
DISTRIBUCIÓN: Copias 

Subjefe del Estado Mayor General de la Armada-Director General de planes y 
programas y presupuesto de la Armada-Comandante de Adiestramiento y alista-
miento de la Armada-Inspector General de la Armada-Director General de Per-
sonal y Bienestar de la Armada-Secretario Gral. de la Armada-Arzobispado- 
obispado-Múltiples destinatarios de la web. 

CONMOVEDORA CARTA DEL HERMANO  
DE UNA DESAPARECIDA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hace 40 años desaparecía Julia Elena… 

HH 
ace 40 años… cómo pasa el tiempo, fue la última vez que vimos 
a mi hermana Julia Elena, salió ese día a su trabajo en un Juzga-
do Comercial de Callao, yo estaba terminando 5° año de la se-

cundaria. Un cruce rápido con el café del desayuno, no muchas pala-
bras, habíamos discutido por Vietnam el día anterior, ella defendiendo 
la revolución y yo condenando el genocidio de los comunistas de Ha-
noi. 

En la agenda de Julia ya había muchos vacíos de montoneros 
“cipayos comunistas procastristas, pro soviéticos” caídos, y recuerdo 
que alguna discusión tuvimos. 

Pero ese día desapareció. 

Una lucha incansable de papá y mamá buscándola, a ella o sus res-
tos mortales, aceptando la terrible guerra civil que los terroristas habían 
iniciado hacía ya años. 

De alguna forma mi espíritu y conciencia liberal conservador despertó 
en esos años con fuerza, me alejo de amistades que consideré frívolas; 
hoy miro atrás y entiendo esa bifurcación de los que prefieren no ocu-
parse de la república y la democracia. 

En esos años sufrí 2 detenciones y cada vez “pesaba” ser hermano 
de una desaparecida. 

Años después vi la película “Missing” y no dormí por varios días. 

Admiro y amo a mis padres que jamás se resintieron ni odiaron, si-
guieron adelante intentando sonreír cada día, ocultarnos su dolor y 
llanto muchos años. 

Al revés, los K con su mentira, su falsa pose justiciera, revivieron 
odios, engendraron una historia falsa. Mamá ya estaba sola y en silen-
cio volvió a revivir su dolor y destrozó su salud. Pero ella no dejó de 
sonreír y ocuparse de los vivos, de vivir en paz y con amor. 
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Un día me di cuenta de lo enorme de su amor y su fe, de su paz. Tam-
bién de cómo hay algo dentro de cada madre increíble, un vínculo a sus 
hijos, será que los llevaron en la panza, que el parto es de ellas, que es de 
una fuerza y amor que como hombre admiro. 

Y vi en la lucha de años de papá por saber y llegar a una paz, si la pue-
de haber, su amor de padre, marido, y por la justicia. 

40 años de la desaparición de Julia pegan… pegan, pegan mucho, 

Pasaron y aún pasan muchas cosas. 

Hoy especialmente deseo que haya paz y reconciliación, que cese el 
odio y la falsa justicia, la tuerta. Aún en sus errores Julia quería una socie-
dad más justa, y no hay justicia cuando se juzga a los agredidos, que más 
allá de sus excesos y atrocidades no empezaron la guerra civil, la enfren-
taron. O se juzga a todos o nos amnistiamos todos. 

Los que tenemos heridas necesitamos paz para curarlas. Los que salie-
ron sin heridas necesitan que no los contamine una época de guerras 
atroces lanzadas en nombre de una supuesta revolución que prometía 
mucho y solo dio gulags, islas prisión como la Cuba de los Castro, genoci-
dios, y todo ello generó una reacción igualmente violenta. 

Nada devolverá la vida a Julia, ni aliviará el dolor que pasaron Papá y 
Mamá. Ni el de muchos miles más de un lado y del otro, Tal vez, sólo tal 
vez, ayude a terminar una dolorosa historia, y un escandaloso negociado 
de la izquierda.  

Santiago Lozano 
Prensa Republicana. 20 de noviembre 2016 

Esos verdaderos subsidios tienen, en verdad, enormes falencias e incon-
venientes, ya que no sólo tienden a consolidar la pobreza, manteniendo 
bajo esa línea a generaciones enteras (los montos no alcanzan para cubrir 
las necesidades mínimas) sino que, además y ante el riesgo de perder esos 
“derechos”, aun quienes tienen vocación de trabajar lo hacen “en negro”, 
incrementando la informalidad de nuestra economía, que ya alcanza al 
40%, que no paga impuestos ni cargas sociales. Por otra parte, pensemos 
en cuántos de esos subsidios -“Argentina Trabaja”, por ejemplo- impiden a 
quienes acceden a ellos perfeccionarse, en un momento caracterizado 
mundialmente como “el siglo del conocimiento”.  

Dado el crítico escenario actual, no resulta lógico pretender que esa asig-
nación de recursos públicos se detenga, ya que quedarían en la más abso-
luta intemperie los sectores más vulnerables, que generarían comprensibles 
dificultades a toda la sociedad. Pero sí podemos realizar algunos cambios 
beneficiosos, ya que algunos de los planes sociales funcionan como verda-
deros empleos públicos encubiertos y, en general, resultan innecesarias e 
inútiles las tareas que se encomiendan: pintadas, cortes de pasto, repara-
ciones de construcciones, etc. 

El progreso tecnológico y la globalización está haciendo que las personas 
que realizan funciones repetitivas sean reemplazadas por robots, y el mer-
cado laboral impone cada vez mayor perfeccionamiento y especialización a 
los trabajadores. En la Argentina, hemos visto recientemente insensatas 
reacciones frente a un futuro que ya está aquí y, nos guste o no, es impara-
ble: el rechazo de los camioneros de Moyano a la distribución electrónica de 
documentación bancaria, o el de los taxistas de Viviani a aplicaciones como 
Uber, Easy o Cabify, son algunos ejemplos. 

Entonces, al revés de tantos políticos y economistas, propongo al Go-
bierno que cambiemos algunas figuritas. Sin disminuir en lo inmediato la 
cantidad de pesos destinados a paliar esta recurrente emergencia, reempla-
cemos para siempre, en lo social, gasto por inversión. Es decir, sigamos 
pagando planes, pero que éstos sirvan para transformar no sólo a quienes 
los reciben sino a la sociedad toda. Me refiero a que el pago de las asigna-
ciones mensuales tenga su correlato en educación pero, en especial, en 
escuelas técnicas, cualquiera sea el nivel al que cada beneficiario acceda, y 
se verifique su cumplimiento mediante la permanente evaluación de su 
rendimiento y su evolución. A pesar de que son obvios los beneficios que 
este cambio -¿Cambiemos?- traería aparejados, en especial para los llama-
dos “ni-ni”, es decir, para aquéllos que no trabajan ni estudian y que en el 
conurbano son legión, tal vez convenga recordarlos.  

Facilitaría a los beneficiarios, a través del esfuerzo personal, acceder a 
trabajos formales y más calificados, con mejores salarios y con protección 
en materia de salud y de seguros y, sobre todo, recuperar las esperanzas al 
lograr salir de los asentamientos y villas en los cuales transcurren sus tristí-
simas vidas. La extensión de un programa como el que propongo servirá, 
sin duda, también para combatir el flagelo de la drogadicción, que se ha 
constituido en un trágico refugio para quienes carecen de expectativas, y en 
ampliar la base de los contribuyentes, lo cual permitiría disminuir la presión 
impositiva sobre el sector económico registrado. 

Para concluir, una breve reflexión ante la desobediencia de la viuda de 
Kirchner a la citación del juez Claudio Bonadío para cumplir un trámite obli-
gatorio para todos los procesados. Aquí también me pregunto si no ha llega-
do la hora de cambiar figuritas porque algo similar ocurrió con Lula quien, 
intimado a presentarse ante un magistrado, se negó a hacerlo; el Juez Moro 
ordenó a la Policía su inmediata presentación. Pese a que, sin lugar a du-
das, el exPresidente tiene una popularidad mucho mayor que la viuda de 
Kirchner, el hecho no produjo incidente alguno en Brasil.  

Aquí, jueces y funcionarios se aterran ante la posibilidad de incidentes 
que, ante una detención de Cristina, podrían generar sus seguidores. En el 
fondo, ocurre lo mismo con la famosa represión de la “protesta social”, nom-
bre que hemos dado a las constantes interrupciones del tránsito, a los más 
desaforados agravios a la investidura presidencial y, en general, hasta a las 
huelgas salvajes de los servicios públicos. Parecen no comprender que 
esas minorías revoltosas están minando, todos los días, la imagen de un 
Presidente y de un Poder Judicial que se muestran débiles y temerosos y 
que, si la impunidad continúa, desaparecerán la gobernabilidad y la paz; en 
cambio, si ambos cumplen y aplican la ley a rajatabla, sus prestigios subirán 
como la espuma, impidiendo toda ensoñación golpista.  

¡Ojalá Cambiemos acepte cambiar figuritas!  
26 de noviembre 2016 

TE CAMBIO FIGURITAS, CAMBIEMOS 

“El más terrible de los sentimientos es el 
de la esperanza perdida” 

Federico García Lorca 
Enrique Avogadro 

HH 
oy, el mundo está mejor, ya que un cana-
lla, Fidel Castro, finalmente, se fue al 
infierno anoche. Fue el responsable, con 
el Che Guevara, de la ola de sangre y 
fuego que arrasó nuestro continente, y 

hundió a su país en la miseria durante casi seis 
décadas. Que Lucifer lo acoja en su seno. 

A un año de la asunción de Mauricio Macri, 
estamos en un momento muy complicado de la economía, a pesar de la 
merma en la inflación y a conservar el Gobierno elevados índices de apro-
bación de su gestión, ya que el gasto público continúa en alza, la actividad 
no arranca, el consumo cae, crece el endeudamiento en pesos y en dóla-
res, el plan de obra pública no avanza y hay una perceptible parálisis en la 
gestión de la administración pública, producto de la inexperiencia burocráti-
ca de los nuevos funcionarios. La presión impositiva bate records históricos 
y mundiales, y el voraz Estado recaudador y pseudo benefactor frustra la 
posibilidad de recibir inversiones (en realidad, las ahuyenta) y asfixia las 
iniciativas, sin ofrecer los servicios y beneficios a los que la población acce-
de en otros países, lo cual la obliga a contratarlos privadamente, duplicando 
sus costos. 

Claro que todos esos males tienen su raíz en décadas de prácticas popu-
listas, que hacen que hoy la Argentina, uno de los territorios del globo más 
favorecidos -no dije ricos- con recursos naturales, haya construido un nú-
cleo duro de pobreza, por cierto difícilmente erradicable en el corto plazo. 
Pero no veo aún un plan para terminar con esa situación estableciendo 
metas más lejanas mediante políticas de estado que incluyan la aplicación 
de correctivos inmediatos, acompañados por la planificación del futuro a 
diez, veinte y treinta años. 

Una porción importante del gasto público hoy está destinado, como es 
natural, a atender a las necesidades más urgentes y a paliar la conflictivi-
dad social, derivadas de la crisis heredada a la cual no se le encuentra una 
solución, mediante la masiva distribución de planes sociales; esta misma 
semana, fue incrementado en $ 30.000 millones. Entre esos planes hay 
muchas variantes, como la asignación universal por hijo, el trabajo en 
cooperativas, etc., pero todos tienen defectos remarcables, amén de permi-
tir, por la falta de controles eficientes y por la tercerización de la distribu-
ción, la persistencia de nichos de corrupción. 
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1° de Diciembre  

 A 42 AÑOS DEL ASESINATO DEL 
CAPITÁN HUMBERTO ANTONIO  

VIOLA Y SU PEQUEÑA HIJA 

Tcnl José T L Bettolli VGM VGCR PP 

DD 
urante el año 1974 la espiral de violencia de la izquierda revo-
lucionaria crecía en distintos países sudamericanos; la llama-
da “Junta de Coordinación Revolucionaria” emite una declara-
ción conjunta por parte del “Movimiento de Liberación Nacio-

nal” (Tupamaros) de Uruguay, “Movimiento de Izquierda Revoluciona-
ria” (MIR) de Chile, “Ejército de Liberación Nacional” (ELN) Bolivia y 
“Ejército Revolucionario del Pueblo” (ERP) de Argentina. Critica a los 
gobiernos de los respectivos países y en referencia a Uruguay y Ar-
gentina (Gobierno Constitucional del Grl. Juan D. Perón) por un en-
cuentro entre sus mandatarios, expresa: “…no son más que el 
aspecto protocolar de las siniestras intenciones de coordinar 
los esfuerzos represivos que se vuelcan a ambas márgenes 
del Río de la Plata, para aplastar la lucha liberadora de los 
patriotas uruguayos y argentinos. Así actúa el enemigo y 
frente a él, habremos de responder dando a la Guerra Re-
volucionaria que ya estamos librando, un carácter solidario, 
continental, centralizando y coordinando nuestros esfuer-
zos” (1).  

El ERP en su programa de lucha armada seña-
laba como objetivos: “a) Supresión del ejército 
burgués, la policía y todo otro organismo 
represivo y su reemplazo por el Ejército 
Revolucionario del Pueblo y las milicias 
armadas populares, es decir por el pueblo 
en armas”. (2) 

En ese contexto desarrollaban sus 
acciones armadas, no sólo el ERP, sino 
también las otras Organizaciones Político Militares que ensangrenta-
ron la República en los años 70‟.  

El 1 de diciembre de 1974 el ERP planea y ejecuta una operación 
en la ciudad de San Miguel de Tucumán. Ese domingo el Capitán 
Humberto Antonio Viola, que prestaba servicios en una unidad militar 
de la provincia, se dirigía en su AMI 8 en compañía de su esposa 
María Cristina Picón de Viola (con un embarazo avanzado) y su dos 
pequeñas hijas María Fernanda de 5 años y María Cristina de 3 años 
a almorzar a la casa de sus padres, como lo hacía habitualmente. Al 
llegar frente al domicilio estaciona a la derecha y baja su esposa y 
cruza la calle para abrir el portón del garaje; en esas circunstancias 
se le pone a la par un vehículo con integrantes del ERP que se ade-
lanta hasta sobrepasarlo y encerrarlo a la altura de la parte delantera 
en forma oblicua. Desde allí abren el fuego con una escopeta Calibre 
12-70, cuyos perdigones impactan en el parante izquierdo del parabri-
sas, en el cuerpo de Viola y como se encontraban en la misma línea 
de tiro, lo perdigones alcanzan a sus pequeñas hijas que se encontra-
ban en el asiento trasero, matando a María Cristina y dejando herida 
gravemente a María Fernanda.  

Un guerrillero baja del automóvil con una ametralladora y metiendo 
el arma por la ventanilla dispara una ráfaga que impacta de lleno al 
Capitán Viola a la altura de la base del pulmón; a pesar de las heri-
das, el capitán Viola baja del vehículo tratando de alejarse del mismo; 
al bajarse le disparan el segundo escopetazo que pasa sobre el Capi-
tán mientras se desplazaba hacía la esquina, circunstancias en que le 
disparan con una pistola que lo frena y cae mientras se le acerca otro 
vehículo de los extremistas que le disparan con un revólver calibre 38 
en la cabeza como tiro de gracia. Su esposa aterrada miraba la esce-
na sin poder hacer nada, logrando salir gracias a Dios ilesa del aten-
tado; meses después dio a luz a una niña a la que llamó Luciana, la 
que creció sin conocer a su padre. María Fernanda fue sometida a 
ocho operaciones a lo largo de los años siguientes para poder recu-
perar su salud y hoy felizmente es esposa y madre. 

Este brutal atentado demuestra que el ERP no tenía barreras de 
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ningún tipo en su accionar, aunque hoy se presentan como militantes 
sociales y defensores de los Derechos Humanos. Poco tiempo des-
pués del asesinato, fueron detenidos cuatro de los autores materiales 
y juzgados por el Juez Federal de Tucumán Dr. Manlio Martínez (hoy 
preso político por los juicios de venganza, en su domicilio por proble-
mas cardíacos), condenando a reclusión perpetua a Francisco Carri-
zo, José Martín Paz, Jesús Emperador y Fermín Ángel Nuñez.  

La condena fue ratificada en segunda instancia y confirmada por la 
CSJN en 1986. El 3 de octubre de 1987 el Juez Federal de Tucumán 
Dr. Jorge Raúl Parache le concedió la libertad condicional a Fermín 
Ángel Nuñez. Según Parache en un reportaje “no hizo más que cum-
plir con la ley”.  

En la misma oportunidad ante la pregunta del periodista Adrián Van 
Der Horst sobre cómo vivió la época de la subversión el mismo “Juez” 
expresa: “La viví con dramatismo; con la misma intensidad que la vivió 
todo el pueblo. Reproché duramente el accionar de estos grupos sub-
versivos. Siempre he sido un hombre de paz. Por eso no quiero que 

estos hechos vuelvan a repetirse. Han dejado muchas heridas, 
mucho dolor. Y las FFAA cumplieron con un mandato consti-
tucional en su momento: luchar y vencer a la subversión” (3).  

Ese mismo “Juez” años más tarde con los K en el poder 
ordenó la detención del Grl Antonio Bussi una 

semana antes de que asumiera como Intenden-
te de S. M. de Tucumán, burlándose de los 
tucumanos que lo habían votado. 

Hoy los mencionados como autores del ase-
sinato del Capitán Viola y su hijita, a los 
que se suma Miguel Vivanco, se presentan 
como testigos por la parte acusadora en el 
“juicio” por la “Operación Independencia” 
que se lleva adelante en Tucumán, consi-
derándose “víctimas” y pretendiendo borrar 
con el “relato” montado por los K y vigente 
hasta hoy, la verdadera historia y objetivos 

del ERP: “Los pueblos de América han comenzado a recorrer el lumi-
noso camino que nos señalara nuestro Comandante CHE Guevara. 
Hoy cientos de manos se aprestan a empuñar su fusil; nuestros her-
manos latinoamericanos esperan nuestro compromiso con la revolu-
ción. No habrá PAZ, PAN Y TRABAJO si no desarrollamos la GUE-
RRA REVOLUCIONARIA que es el único camino que nos conducirá a 
una sociedad sin explotados, una PATRIA SOCIALISTA” (4).    

(1) Revista ”Estrella Roja”, Órgano del Ejército Revolucionario del Pueblo 
(ERP), 4 de marzo de 1974, N° 31. 

(2) Revista ”Estrella Roja”, Órgano del ERP, N° 54 

(3) Revista “Gente”, N° 1161, 22 de octubre de 1987. 

(4) Revista ”Estrella Roja”, Órgano del ERP, Febrero de 1973. 

zim://A/Educaci%C3%B3n.html
zim://A/Ni%C3%B1ez.html
mailto:juiciosdevenganza@gmail.com
http://www.facebook.com/juiciosdevenganza
http://www.juiciosdevenganza@blogspot.com
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LA HISTORIA SIEMPRE REGRESA 
Denuncian a Isabel Perón por delitos de lesa humanidad. 

Lo hizo el abogado que solicitó la cifra de desaparecidos a 

la Secretaría de DDHH. 
Diego Goldberg  

EE 
n las últimas horas, de acuerdo a documentación a la que pudo 
acceder Tribuna de Periodistas, fue denunciada la expresidente 
de la Nación, María Estela 
Martínez de Perón quien se 

encuentra radicada en España, “por 
reiterados delitos de privación ilegíti-
ma de la libertad agravada (art.142 
del código penal) y homicidio califica-
do (art. 80 del Código Penal)”.  

Quien hace la denuncia es el abo-
gado José Lucas Magioncalda 
como apoderado de “Ciudadanos 
Libres por la Calidad Institucional 
Asociación Civil”. 

El letrado pone contexto a la pre-
sentación: “A fin de comprender la 
dimensión del accionar ilegal represi-
vo del Estado, durante esta etapa 
constitucional previa al golpe del 24 
de marzo de 1976, cabe destacar la 
importancia del informe concedido a pedido de la ONG aquí denunciante, 
por la Secretaría de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural, dependien-
te del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación”. 

Según surge del mencionado informe, “de las 7010 desapariciones 
forzadas, el 9,44% (662 casos) corresponden al período peronista” y de 
“los asesinatos efectuados sin mediar desaparición forzada previa, el 39% 
(609 casos) corresponde al período peronista". 

Refiere que, “desde 1975, se encomendó a las Fuerzas Armadas y de 
Seguridad la „lucha contra la subversión‟. Se creó el Consejo de Seguri-
dad Interna y se establecieron los medios para subordinar a las policías y 
fuerzas penitenciarias al control operacional de las Fuerzas Armadas. 

Mediante el Decreto Presidencial Nº 2770/75 (B.O. 4/11/75) se constitu-
yó (art. 1) el Consejo de Seguridad Interna,  integrado por el Presidente 
de la Nación, los ministros y los comandantes generales de las FFAA. 
Ese consejo tuvo a su cargo „la dirección de los esfuerzos nacionales 
para la lucha contra la subversión‟”. El mismo decreto crea (art. 3) el 
“Consejo de Defensa, presidido por el ministro de Defensa e integrado 
por los comandantes generales de las FFAA (…)”.  

La primera Directiva del Consejo de Defensa (Nº 1/75 - Lucha contra la 
subversión), de octubre de 1975, estableció “2. SITUACIÓN. El PEN ha 
emitido los Decretos 2770, 2771 y 2772 de fecha 06/10/1975, destinados 
a poner en marcha las medidas para enfrentar la actividad de los elemen-
tos subversivos y orientar las acciones a desarrollar en todos los ámbitos 
del quehacer nacional y en particular por las FFAA.”   

“3. FINALIDAD. La presente Directiva tiene por finalidad instrumentar el 
empleo de las FFAA, FFSS, FFPP y otros organismos puestos a disposi-
ción del Consejo de Defensa para la lucha contra la subversión, de acuer-
do con lo impuesto por los Decretos Nro 2770, 2771 y 2772.” 

Si bien estos decretos fueron suscriptos por el Presidente Provisional 
del Senado, en ejercicio de la Presidencia de la Nación, Dr. Italo Argen-
tino Luder, quien cubrió una licencia tomada por la primera mandataria 
entre el 13 de septiembre y el 16 de octubre de 1975, lo cierto es que al 
retomar sus actividades, la aquí denunciada continuó con la ejecu-
ción de la nueva normativa, encabezando el Consejo de Seguridad 
Interna, y detentando, por mandato constitucional, el cargo de Coman-
dante en Jefe de las Fuerzas Armadas. 

En la misma línea, el 28 de octubre de 1975, con la aquí denunciada 
reincorporada a sus tareas habituales, el comandante general del Ejérci-
to, teniente general Jorge Rafael Videla, emitió la directiva 404/75, com-
plementaria de aquellos decretos y directivas antes reseñados. Mediante 
esta directiva, se establecieron las responsabilidades del Ejército en la 
lucha contra la “subversión” y las relaciones con las demás fuerzas. Y en 

Para comunicarse con nosotros, escriba a: Para comunicarse con nosotros, escriba a: Para comunicarse con nosotros, escriba a: tclasemana@gmail.com 
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lo atinente al rol de la Policía Federal Argentina (igual que en el caso de 
las restantes FFSS), se ratificó su “subordinación operacional”. 

En base a esa normativa se cumpliría el elemento fundamental que 
señala Claus Roxin para atribuir responsabilidad a un agente como 
“autor mediato”.  

Queda claro, entonces, que por delitos cometidos por fuerzas de seguri-
dad y fuerzas armadas, resultaría atribuible la responsabilidad mediata de 
la que habla Claus Roxin, a la ex Presidente de la Nación, MARÍA ESTELA 

MARTÍNEZ DE PERÓN, en su doble rol 
de Comandante en Jefe de las 
Fuerzas Armadas e integrante del 
Consejo de Seguridad Interna. 

Queda claro, entonces, que durante 
el gobierno de Doña MARÍA ESTELA 
MARTÍNEZ DE PERÓN ya se encontraba 
A SUS ÓRDENES Y EN FUNCIONAMIENTO, 
el aparato represivo del Estado, que 
vulneraba los más elementales dere-
chos humanos de la ciudadanía, 
situación que se agudizara luego del 
golpe de 1976. 

IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LA 
ACCIÓN PENAL EN LOS DELITOS 
DE LESA HUMANIDAD: Asimismo, a 
partir del dictado del Fallo 
“ARANCIBIA CLAVEL”, de fecha 

24/08/2004, la Corte Suprema ha sostenido la imprescriptibilidad de la 
acción penal de delitos de lesa humanidad, no existiendo duda, en razón 
de todo lo expresado precedentemente, del carácter de delitos de lesa 
humanidad que implican la desaparición y asesinato de personas por 
parte de las autoridades del Estado, y en el contexto de un plan sistemáti-
co de represión.  

17 de noviembre 2016 

 

Gira europea del secretario de DDHH 

ORGANISMOS DE ARGENTINOS 

EN FRANCIA 
Avruj fue a coordinar desclasificaciones de archivos y se  

encontró con las habituales presiones de los movimientos  

derechohumanistas a los cuales cualquier tema les viene bien 

EE 
n una corta visita a París, el secretario de Derechos Humanos, 
Claudio Avruj, coordinó con el gobierno francés la desclasifica-
ción de los archivos “nominativos” y “no nominativos” de la 
embajada francesa en Buenos Aires durante la dictadura militar 

y cómo serán microfilmados. 

La diferencia radica en los años en que esos archivos están protegi-

Sigue a la vuelta 
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dos por el secreto en Francia. Los “no nominativos”, que son los infor-
mes de los embajadores que se encuentran en los archivos de La 
Courneve, ya pueden ser liberados porque han pasado 25 años. Para 
los “nominativos”, que implican la identificación de personas y son 
más sensibles, se necesita un decreto del gobierno para relevarlos del 
secreto de Estado de 50 años que impone la ley. El decreto es inmi-

nente. 

No se incluirán los informes de los servicios secretos franceses en 

ese intercambio. 

Luego Avruj recibió a Amnesty y a los organismos de Derechos 
Humanos franco-argentinos en la embajada argentina en París, que 
le reclamaron “la liberación de Milagro Sala” y también reclamaron 
que el país exija la extradición de Mario Sandoval, argentino con 
pasaporte francés y residente en Francia. En una primera instancia 
los tribunales franceses rechazaron la extradición de Sandoval, sen-
tencia que Argentina ya apeló. Ahora el caso está en la Corte de Ca-

sación francesa, en Versalles.  

Extracto de Clarín. (María Laura Avignolo).  26 de noviembre 2016 

 CARTAS A LA SEMANA:  

Quienes deseen enviar una Carta de Lectores, pueden hacerlo a:  

tclasemana@gmail.com colocando  en el asunto: “CARTA”.  

Las cartas no deben superar los 1.200 caracteres. Por cuestiones de 

espacio y de estilo las mismas podrán ser editadas. 

Al final de la carta se deberá colocar:  Nombre y apellido, tipo y nº de 

documento de identidad, e-mail a informar.  

CONVENCIÓN AMERICANA  
SOBRE  

DERECHOS HUMANOS  

(Pacto de San José de Costa Rica) 

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión  

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artís-
tica, o por cualquier otro procedimiento de su elección.  

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede 
estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las 
que deben estar expresamente fijadas por la ley  […] 

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o me-
dios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o parti-
culares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, 
o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o 
por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comuni-
cación y la circulación de ideas y opiniones.  

CINE CLÁSICO CULTURAL   

                                                                                           
MARCOS PAZ  

  
MÓDULO IV               

División Educación 

LONDRES BAJO FUEGO 
Dirección: Antoine Fuqua 
Música: Trevor Morris 
Con: Morgan Freeman, Aaron 
Eckhart, Alom Aboutboul y Gerard 
Butler 

Miércoles  

30 de noviembre 
15:00 Hs.  

EL DERECHO A  
LA DETENCIÓN DOMICILIARIA 

Roberto Durrieu Figueroa (*) 

NN 
uestro país se caracterizó, desde 
que comenzaron a dictarse las pri-
meras leyes con contenido penal, 
por tomar previsiones legales para 

que el cumplimiento de los arrestos o pe-
nas no infrinjan un sufrimiento que vaya 
más allá del que surge naturalmente de 
una privación de libertad. En este marco, el 
Código Penal previó la detención en el 
domicilio para ciertos casos de vulnerabili-
dad del condenado. 

La finalidad del instituto es la de atemperar el mayor gravamen de 
la privación de la libertad, sea por razones de enfermedad, simple 
estado de deterioro general, o por la sola razón de una edad avanza-
da (la norma refiere a internos mayores de 70 años). Esta última hipó-
tesis está prevista en el inciso "d" del artículo 10 del Código Penal y 
"atiende a la mayor vulnerabilidad de las personas que han llegado a 
la tercera edad, de acuerdo con las disposiciones de rango constitu-
cional que apuntan a brindar protección a los ancianos”. 

Existe consenso, además, en que el régimen de prisión domiciliaria 
es "un auténtico derecho para quienes se encuentran en las situacio-
nes que describe la norma y que, si bien su concesión no debe ser 
resuelta en forma automática, en modo alguno está librada a la dis-
crecionalidad judicial". 

La aclaración es importante porque la norma establece la concesión 
del régimen como una facultad judicial ("podrán" y "a criterio del juez 
competente"). Sin embargo, tanto la doctrina como la jurisprudencia 
advierten que eso no supone que se trate de un mecanismo que de-
pende de la pura y simple decisión de los tribunales. La apreciación 
judicial sólo podría denegar la prisión domiciliaria cuando se corren 
riesgos de que se desnaturalice o se abrogue, en la práctica, el régi-
men de detención. Si no está fundada específicamente esta única 
razón, deberá concederse siempre. 

La prisión domiciliaria sufrió una importante reforma en 2009, cuan-
do se introdujeron nuevos supuestos de concesión de esta institución. 
Asimismo, se reformó también la ley de ejecución penal, previendo 
que, en algunos de los supuestos de procedencia, debía fundarse la 
concesión de la prisión domiciliaria en informes médicos, psicológicos 
y sociales. 

El caso del interno mayor de 70 años no fue incluido entre estos 
supuestos, por lo cual se consideró innecesario fundarlo en dichos 
informes adicionales. De modo que, aunque nada impide que el tribu-
nal los solicite, aquéllos no constituyen un requisito para la proceden-
cia del instituto. 

En algunos casos, la jurisprudencia ha sabido aplicar de este modo 
la norma, expresando que para los mayores de 70 años, la disposi-
ción no exige ningún otro requisito. Sin embargo, otros precedentes 
han exigido, además del requisito etario, una condición de salud parti-
cular. Esto se ha visto al momento de valorar la ejecución de la pena 
o de la prisión preventiva de personas mayores de 70 años detenidas 
por delitos llamados de lesa humanidad. 

Es necesario advertir que el requisito correspondiente al estado de 
salud de una persona mayor a 70 años no surge del texto legal. Así, 
resulta arbitrario rechazar un arresto domiciliario de una persona de 
avanzada edad con el argumento de que no presenta un cuadro de 
salud terminal o especialmente delicado. 

La norma es clara y no admite otra interpretación que aquella que 
sostiene que el cumplimiento de la edad prevista abre el derecho a 
cumplir la pena en forma domiciliaria. La exigencia de un estado de 
salud deteriorado o terminal, repito, no surge como un requisito de la 
reglamentación de este instituto.  

LA NACIÓN. 21 de noviembre 2016 

(*) Profesor titular consulto de Derecho penal en la UCA. 

http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fprensa.cancilleria.gov.ar%2Fautor%2Fmaria-laura-avignolo&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNF7rSHjSyum_bKOWE71TN1WwuPcbw
mailto:tclasemana@gmail.com
http://www.google.com/url?q=http%3A%2F%2Fwww.lanacion.com.ar%2Fautor%2Froberto-durrieu-figueroa-5294&sa=D&sntz=1&usg=AFQjCNEH20PNJqeLx0lYF00m9b-3l1_Afw


15 INTERNACIONALESINTERNACIONALES   

EL ISIS INSTRUYE A SUS SOLDADOS 
PARA COLARSE EN EUROPA 

COMO REFUGIADOS  

SS 
egún ha advertido el Servicio Federal de Inteligencia de Alemania, 
los yihadistas recrean situaciones sobre cómo pasar un interrogato-
rio policial o cómo relacionarse con el resto de inmigrantes de cara a 
presentar la solicitud de asilo. 

El Estado Islámico está instruyendo a sus terroristas para infiltrarse 
como refugiados en Europa y pasar los procedimientos preceptivos para 
la solicitud de asilo, según fuentes de la inteligencia alemana. 

Los islamistas radicales, tal y como recoge RT, están enseñando a sus 
soldados diferentes métodos para camuflarse entre el flujo migratorio 
evitando atraer la atención de las agencias policiales. El informe que deta-
lla de manera escueta las prácticas de los terroristas ha sido publicado 
por Die Welt citando al Servicio Federal de Inteligencia alemán (BND). 

El entrenamiento se basa en la recreación de situaciones reales. Se 
les proporcionan las herramientas necesarias para, por ejemplo, pasar un 
interrogatorio por parte de los cuerpos de seguridad o salir airoso de una 
conversación con algún compañero migrante. Qué decir, cómo reaccio-
nar, un perfil falso… A pesar de que el artículo no ofrece mucha más 
información, sí arroja luz sobre las tácticas del ISIS para enviar muyahidi-
nes a suelo europeo. 

Existen informes anteriores en los que se explica que los terroristas se 
infiltran entre los flujos migratorios, como ya ocurrió con los terroristas 
de París y Bruselas. Hasta la fecha se conocía de la existencia de esta 
práctica, sin embargo nunca se había detallado que los yihadistas son 
entrenados específicamente para no levantar sospechas en su llegada. 

Son instruidos en el uso de disfraces, la creación de personajes y el 
comportamiento adecuado durante el interrogatorio después de la 
captura o del contacto con el enemigo -como ha ocurrido- con Salah Ab-
deslam. 

 La propia Policía del país advirtió en julio que son muy numerosos los 
casos en los que ciertos indicios conducen a refugiados con vínculos 
terroristas. Los miembros de organizaciones terroristas o individuos que 
se han radicalizado son muy comunes en el grueso de los migrantes que 
llegan a Europa, según el cuerpo de seguridad. 

Alemania no se ha visto sacudida por un ataque a gran escala aunque 
sí por los temidos lobos solitarios. A finales de julio tres inmigrantes gol-
pearon en diferentes días el país y se registró un intento de atentado 
suicida. En todos los casos los autores tenían vínculos en el Estado 
Islámico o estaban inspirados en enseñanzas islámicas radicales.  

GACETA.ES  (P.G.-S.) 14 de noviembre 2016   
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Welcome Refugees y decretó la apertura de fronteras, pero desde el 
Kremlin pensaban que quizás eso no era una buena idea y el presi-
dente ruso reclamó a los recién llegados un esfuerzo por “adaptarse a la 
vida rusa”. 

“Los refugiados que no están dispuestos a aceptar nuestras cos-
tumbres deben marcharse a Arabia Saudí, donde sus creencias son 
ley”, ha explicado Putin, que siempre se ha posicionado enfrente de las 
políticas seguidas por el régimen de Riad, al que se ha enfrentado abierta-
mente por su apoyo al presidente sirio, Bashar Al Assad. 

LA REALIDAD SAUDÍ 
La grave situación que vive Oriente Medio no ha alterado los planes de 

la dictadura islámica de Riad. Arabia Saudí era uno de los lugares idóneos 
para la acogida masiva de refugiados, pero sus gobernantes negaron esta 
posibilidad: “No podemos asumir el riesgo de los radicales”. Los campos 
anexos a La Meca cuentan con miles de tiendas refrigeradas que sólo 
se usan unos días al año, pero desde Occidente se han negado a presio-
nar a Riad para articular un cambio en sus políticas. 

Oficialmente Arabia Saudí es un país donde se respeta todo tipo de 
cultos y creencias. Este mismo año, las Naciones Unidas nombraron al 
embajador saudí, Faisal Bin Hass, presidente del Consejo de Derechos 
Humanos. Un premio más que sorprendente para un Estado donde las 
mujeres no pueden conducir, los periodistas son condenados a recibir 
latigazos y los hombres crucificados. De hecho, el año pasado las autori-
dades batieron su propio récord mundial de ejecuciones públicas en virtud 
de las leyes dictadas por la sharia. 

Y es que la realidad de Riad es muy diferente a la que nos quieren ven-
der desde Occidente. La propia ONU denunció haber recibido fuertes 
presiones que la obligaron a modificar un informe crítico con Arabia 
Saudí. El organismo finalmente cedió y eliminó al país de la „‟lista negra‟‟, 
que señalaba originalmente a la coalición árabe de Arabia Saudí que 
actúa en Yemen como responsable de ataques contra niños y la situaba 
en un informe junto a grupos terroristas y gobiernos acusados de esos 
mismos crímenes. 

Las autoridades saudíes fueron claras, „o me sacas de la lista o te cierro 
el grifo‟. La dictadura musulmana exigió estar fuera del informe y amenazó 
con dejar de aportar fondos al organismo. "Niños que ya están en riesgo 
en Palestina, Sudán del Sur, Siria, Yemen y muchos otros lugares caerían 
aún más en la desesperación", explicó sobre esas amenazas de cortar las 
aportaciones. Ban Ki-moon se escudó entonces en que los fondos aporta-
dos por los saudíes podrían dejar a otros menores sin ayuda y prefirió 
seguir contando con los petrodólares antes que velar por los derechos de 
los niños en conflictos armados. 

CAMPAÑA CONTRA LA REELECCIÓN EN EL CONGRESO DE DDHH 
La web Change.org ha comenzado una recogida de firmas contra la 

reelección de Arabia Saudí como miembro del Consejo de Derechos 
Humanos de la ONU. Concretamente el nombramiento se produjo el 
pasado 28 de octubre y el portal ya ha recogido más de 13.000 firmas, 
que serán enviados a las Naciones Unidas y a la embajadora de EEUU en 
el organismo. 

Los creadores de la campaña han señalado al país árabe por 
„‟bombardear escuelas y hospitales en Yemen, mientras en su país se 
somete a las mujeres, se pisotea la libertad religiosa, se oprime a las 
minorías y se encarcela injustamente a activistas de derechos humanos‟‟. 
Por ello, han sostenido que la ONU „‟nunca debería haber elegido a 
este régimen opresor‟‟. 

GACETA.ES  (Arturo García) 17 de noviembre 2016   

“LOS REFUGIADOS DEBEN VIAJAR A 
ARABIA SAUDÍ” 

EE 
l mensaje de Putin a los inmigrantes que no quieren asumir costum-
bres locales: “Vuestro lugar quizás esté en Arabia Saudí, donde el 
islamismo es ley”. 

Respeto a las costumbres locales. Desde el comienzo de la crisis 
de refugiados, Vladimir Putin ha tenido claro que la política de acogida 
rusa iba a ir por unos derroteros muy diferentes a las medidas impuestas 
desde Bruselas por Angela Merkel. La canciller alemana proclamó el 

http://gaceta.es/noticias/atentado-bataclan-paris-gobierno-belga-libero-abu-ahmad-11112016-1701
http://gaceta.es/noticias/atentado-bataclan-paris-gobierno-belga-libero-abu-ahmad-11112016-1701
http://gaceta.es/noticias/ultima-hora-rusia-confirma-hay-restos-explosivos-avion-sinai-17112015-0924/
http://gaceta.es/noticias/ultima-hora-rusia-confirma-hay-restos-explosivos-avion-sinai-17112015-0924/
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"Si sufres injusticias, consuélate, porque la verdadera desgracia es cometerlas." Pitágoras 
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¿HASTA LA VICTORIA SIEMPRE,  
FIDEL? 

Castro fue un tirano que, como antes hicieron Stalin, 
Hitler, o Mao se libró de forma discreta de los rivales más 

peligrosos, que son los internos, aquellos que por divergen-
cias ideológicas o popularidad le podrían hacer sombra. 

José Félix Merladet 

HH 
ace unos meses tuve el privilegio de conocer Cuba donde viven 
numerosos parientes y, aunque Fidel llevaba 10 años apartado 
del poder, casi todas las conversaciones siempre giraban en 
torno a él. La gente que se atrevía a hablar, que no eran muchos, 

ya que incluso parientes lejanos cuando les visitabas pensaban que po-
días ser algún tipo de espía, decía que ya no contaba apenas, y esboza-
ban leves criticas acerca de su excesivo protagonismo pero te hablaban 
de él sin cesar. Algunos, me regalaron libros, ya que el verborreico Fidel 
opinaba de todo mientras hacía sus famosos discursos de varias horas de 
duración. Sus títulos abarcaban desde sus consabidas máximas para la 
eternidad hasta temas tan dispares como “Fidel y la Religión”. He de con-
fesar que me hubiese gustado conocer a aquel gran histrión… 

Tras entrevistarse con tres Papas, no me extrañaría que aquel gran 
fusilador de opositores, que promovió la santería y vedaba de estudios 
superiores a todo aquel que se declarase cristiano creyente, se haya con-
vertido in articulo mortis (dada su 
formación con los jesuitas y por si 
acaso…) Tampoco me extrañaría 
que lo de la incineración del héroe 
sea otra patraña y pida que lo crio-
genicen para protagonizar alguna 
otra revuelta dentro de algunos 
siglos. 

Pero hemos escuchado a un Raúl 
Castro anunciando en el más per-
fecto y compungido tono a lo Arias 
Navarro, que el gran Fidel, el in-
combustible y en apariencia inmor-
tal, ha conocido por fin a una de las 
pocas mujeres que se le escapa-
ron: la Parca. Justo 60 años des-
pués de que partiera el yate Gran-
ma de México un 25 de noviembre 
para conquistar Cuba, esta muerte 
nos ha recordado a todos nuestra 
propia mortalidad, ya que muchos no hemos conocido durante todas 
nuestras vidas a ningún otro líder revolucionario que pareciera eterno 
como éste. Conoció a 11 presidente americanos que no consiguieron 
acabar con un líder de tan legendaria cintura que primero se declaró de-
mócrata representativo, después marxista leninista convencido y más 
tarde tuvo que ser chavista, gallego y otras muchas cosas para sobrevivir. 
Un tirano que, como antes hicieron Stalin, Hitler, o Mao se libró de forma 
discreta de los rivales más peligrosos, que son los internos, aquellos que 
por divergencias ideológicas o popularidad, como Camilo Cienfuegos o el 
Che, le podrían hacer sombra. Ídolo para muchos, déspota para la mayo-
ría, ahora no cesaran los panegíricos hasta de gente, teóricamente, a 
lados opuestos del espectro político. Incluso sus más enconados detracto-
res reconocerán que aquel gran seductor ha sido uno de los líderes más 
brillantes y carismáticos, según reconoció el propio Secretario de Defensa 
Mac Namara cuando amargamente admitió que le minusvaloraron. Pese a 
toda su inmensa crueldad, hay que reconocer logros como el de la forma-
ción universal hacia un cuasi analfabetismo funcional, el de la nivelación 
social, hacia la pobreza general claro, etc. Hay uno que sí era real: el de 
que la isla es uno de los pocos lugares donde hay publicaciones que de-
nuncian verdades sobre el mundo exterior que se salen del pensamiento 
único imperante y que por ello no se leen en casi ningún otro lugar. Eso 
sí, a costa de mentir y ocultar descaradamente a su población la cruda 
realidad del paisito interior. Al menos en ese ámbito hipercrítico del neoca-
pitalismo liberal políticamente correctos, hay algunos que piensan que si 

Cuba no existiese, habría que inventarla… 

Cuando el pasado abril Castro reconoció con 90 años, por casi primera 
vez, su propia inmortalidad pero insistió en que tras él continuaría la Re-
volución, pensé que la peor pesadilla para un hombre como él debe de 
ser pensar que su huella en la historia, su gran gesta de Sierra Maestra 
quede como una asonada afortunada de jovenzuelos barbudos, que des-
pués devinieron tiranuelos para disolverse decrépitos en el polvo del olvi-
do. De su recordatorio al imperialismo yanqui de que no todo está permiti-
do, de que su bella isla no podía ser una pseudo colonia (arrebatada con 
malas artes al decadente Imperio español), convertida en un lupanar que 
vivía del juego, la prostitución, las drogas, el turismo y algún cultivo, tal 
vez sólo quede un país arruinado, con buenos cirujanos con una pensión 
de 15 euros que trabajan de taxistas para llegar a fin de mes, pero que 
sigue, a la postre, siendo un lugar de turismo donde las bellísimas mula-
tas (hijas de esclavas y de míticos plantadores negreros como Zulueta, 
me dijo un periodista cubano) atrapan a veces de forma permanente al-
gún vejete incauto, tránsito de drogas y canje de azúcar por petróleo. 

Lo que nos caracteriza a los humanos es nuestro culto a los difuntos y 
nuestra creencia en algún tipo de pervivencia tras la muerte. De ahí surge 
el culto a los santos que no sólo se da en el hinduismo o el catolicismo 
sino también en religiones laicas como el leninismo, el maoísmo y lo que 
sea el régimen de Corea del Norte. Pero uno mismo, santo o no, nunca 
alcanza a verlo y por eso el ocurrente Fidel tuvo la enorme imaginación de 
sucederse a sí mismo nombrando a su hermano para ver qué acontecía 

después de que él ya no estuviese. 
Esto no se le había ocurrido antes 
a ningún dictador, ya que todos 
han salido del sillón con los pies 
por delante, ni siquiera a Franco 
que ya había nombrado sucesor. 
Incluso muchos en la Cuba le 
creían ya muerto y llegaron a pen-
sar que lo que veían en la TV era 
un doble o imágenes de archivo. 
Más aún podemos pensar con 
sorna que fue él mismo quien hizo 
publicar aquellas falsas noticias 
sobre su muerte en Granma para 
ver cómo reaccionaba la gente… 

Pero mucho nos tememos que tras 
él y su bon vivant pero vetusto 
epígono, su anquilosado régimen 
caerá con toda su flatulencia verbal 

tras dos telediarios “trumperos”, durará mucho menos que los 70 años de 
la URSS y quedará como algo similar al ciclo vital largo de otro famoso 
gallego a quien en vida seguían y rendían pleitesía millones de españoles 
y del que, tras su muerte, nadie se reconoce, ni siquiera deudos y pania-
guados. Lo lamentable sería que ocurriese lo mismo que en Rusia donde 
los apparatchiks y gente afín al Partido con cuatro gordas de la gran finan-
za internacional se quedasen con todo el botín del Estado, que es, al 
cabo, todo el botín de la Nación. 

Cuando salí de Cuba deje mi vida dejé mi amor…dice la canción. Yo 
salí de la bellísima Perla del Caribe con impresiones mixtas Por un lado, 
la pena de ver aquella anomalía histórica, un país en bancarrota, donde la 
población malvivía con sueldos de 10 a 20 CUC equivalentes a 10-20 
euros y se había vuelto pasota; donde al marcharme agradecieron infinito 
que les regalara mis viejos zapatos y pantalones usados; donde acabada 
la falsa bonanza del paraíso socialista pagada por mamá URSS mientras 
ésta existió sobrevivían malamente con doble o triple empleo. Por otro 
lado, cuando la Cuba actual afortunadamente deje de existir habría que 
inventar otro país, muy distinto a este liberado de forma incruenta y man-
teniendo su idiosincrasia y tradiciones que, aun siendo minúsculo y en-
contrándose a tan sólo pocas millas de algún gigante, fuese capaz de 
plantar cara al imperialismo de todo color y a la globalización en su ver-
sión más destructiva y arrolladora de los propios valores y raíces y sea 
capaz de transmitir éstos y el orgullo de su propia libertad al porvenir.  

Gaceta.es   27 de noviembre 2016 
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JESUCRISTO, PROCLAMADO 
REY DE LA REPÚBLICA DE POLONIA 

Con fe y amor, clamamos: ¡Gobiérnanos Cristo! 

EE 
n una ceremonia en la que participaron el presidente de Polonia, 
Andrzej Duda, y varios miembros del Gobierno, se realizó el reco-
nocimiento honorífico del reinado de Cristo en el país. 

El presidente de Polonia, Andrzej Duda, participó el pasado sábado 
en una ceremonia en la que se reconoció a Jesucristo como rey del país. 
La ceremonia ha sido descrita como un acto de aceptación nacional del 
reino de Cristo y de sumisión a su poder divino. 

"Inclinados ante Ti, Rey del Universo, reconocemos tu dominio sobre 
Polonia, los que viven en nuestra tierra y en todo el mundo. Deseando 
rendir culto a la majestad de tu poder y gloria, con gran fe y amor, clama-
mos: ¡Gobiérnanos Cristo!", se afirmó durante la ceremonia según infor-
ma CNS News. 

En la ceremonia de entronización participaron, además del presidente 
de Polonia, varios miembros del Gobierno polaco como los ministros de 
Justicia y de Medio Ambiente, Zbigniew Ziobro y Jan Szyszko,y diputados 
del partido Ley y Justicia. 

Los obispos polacos explican que el acto no significa que literalmente 
Jesucristo se convierta en el rey de Polonia, sino que se trata del recono-
cimiento honorífico de su reinado en "todo el mundo". 

Esta no es la primera vez que se reconoce a Jesucristo como rey de 
Polonia, ya que en ocasiones anteriores se han celebrado ceremonias 
parecidas -en Jasna Góra en 1997 y en Sagiewnikim en el año 2000- 
aunque nunca antes habían contado con la presencia del jefe del Estado. 

En marzo de 2010, varios miles de personas se manifestaron en Varso-
via con cruces, pendones y banderas nacionales para pedir una declara-
ción conjunta de Estado e Iglesia en la que se nombrase a Jesucristo rey 
honorífico de Polonia.  

InfoVaticana 22 de noviembre 2016  

CULTO CATÓLICO CULTO CATÓLICO   

MARCOS PAZ MARCOS PAZ   
LOS MARTES: LOS MARTES: 11 hs. Santa Misa 11 hs. Santa Misa (En Capilla del Mód. IV)(En Capilla del Mód. IV)   

TODOS LOS DÍAS: TODOS LOS DÍAS: 17:15 hs. Adoración del Santísimo con Sto. Rosario.17:15 hs. Adoración del Santísimo con Sto. Rosario.   
DOMINGOS: DOMINGOS: 11 hs. Celebración de la Palabra, con comunión 11 hs. Celebración de la Palabra, con comunión   

EZEIZA EZEIZA U31 U31   
ROSARIO COMUNITARIO: ROSARIO COMUNITARIO: Viernes y Domingos 09:30 hsViernes y Domingos 09:30 hs..  
MISA: MISA: Viernes y Domingos 10 horas.Viernes y Domingos 10 horas.  
GRUPO DE ORACIÓN GRUPO DE ORACIÓN (Lectura de la palabra, comentarios (Lectura de la palabra, comentarios   
y comunión), diariamente 18 horas, salvo días de Misa.y comunión), diariamente 18 horas, salvo días de Misa.  
ADORACIÓN AL SANTÍSIADORACIÓN AL SANTÍSIMO MO (Sábados luego del Gpo. de Oración)(Sábados luego del Gpo. de Oración) 

SANTA CATALINA LABOURÉ 
Fernando Beltrán 

FF 
ue la santa que tuvo el honor de que la Virgen se le apareciera para 
recomendarle que hiciera la Medalla Milagrosa, fiesta que celebra-
mos ayer, ya que su encuentro con la Virgen tuvo lugar un 27 de 

noviembre. Sus padres tuvieron diecisiete hijos de los que vivieron nueve. 
Catalina era la séptima. Nació en Fain-les-Moutiers (Francia), el 2 de 
Enero del 1806. Huérfana de madre desde los nueve años, pasó la niñez 
entre las aves y los animales de la granja porque tuvo que hacerse cargo 
de las faenas de la casa junto con su hermana pequeña Tonina. 

Dos amas de casa, en una familia numerosa, que tenían doce y nueve 
años. Ella nota el tirón de la vocación a la vida religiosa. Pero -los santos 
casi siempre lo tuvieron difícil- tiene que vencer engorrosas y complica-
das dificultades familiares para poder realizarla. Incluso tuvo que trabajar 
como criada y camarera en los negocios de dos hermanos mayores su-
yos durante algunas temporadas. Lo que pasa es que, cuando Dios llama 
y uno persevera, las dificultades se superan. Ingresó en las Hijas de la 
Caridad que fundó San Vicente de Paul. 

El amor a Dios le lleva a cumplir fielmente las ocupaciones habituales. 
Se desenvuelve en la vida sencilla y escondida de una religiosa que tiene 
por vocación atender a los que están limitados: asilos, hospitales, manico-
mios, hospicios etc., en donde hay enfermos, sufrimiento, camas, cocina, 
ropas… rezos y ¡mucho amor a Dios! 

Hubiera empleado su vida, como tantas religiosas santas, sin que su 
nombre hubiera pasado a las líneas de la historia, de no habérsele apare-
cido la Santísima Virgen en el mes de Julio del 1830 y luego varias veces 
más. 

Aún se puede ver, en la rue du Bac, de París, el sillón de respaldo y 
brazos muy bajos, tapizado de velludillo rojo en donde estuvo sentada 
Nuestra Señora en la primera aparición. Aparte de otras cosas persona-
les, le pide la Virgen que se grabe una medalla con su imagen en la que 
aparezcan unos haces de gracia que se derraman desde sus manos para 
bien de los hombres. Luego, esa medalla ha de difundirse por el mundo. 
Es el comienzo de la Medalla Milagrosa. 

Después pasó su vida desempeñando trabajos escondidos y sin brillo 
propios de cualquier religiosa. Nadie supo hasta la muerte de esta monjita 
bretona -no muy letrada- el hecho de las apariciones que ella quiso guar-
dar con el pudor propio de quien conoce la grandeza, las finuras y la 
personal delicadeza del amor. Sólo tuvo conocimiento puntual el Padre 
Aladel, su confesor. Murió el 31 de Diciembre del 1876. Fue canonizada 
por el Papa Pío XII.  
Fuente: mercaba.org http://infovaticana.com/2014/11/28/santa-catalina-laboure/ 

AUSTRIA, PRIMER PAÍS EUROPEO  
EN RECONOCER AL NO NACIDO  

COMO PERSONA 

AA 
ustria se convierte en el primer país europeo que permite inscri-
bir en el Registro Civil a los niños que han fallecido antes de 
nacer. Es así como el país austriaco reconoce la dignidad y el 

valor de la vida del 'nasciturus'. 

"Sternenkinder" (Niños de las estrellas) es el nombre de la medida 
que se llevará a cabo en Austria, el primer país europeo que permiti-
rá registrar a los niños muertos antes de nacer. 

Desde el próximo 1° de enero de 2017, los padres que no hayan 
podido conocer a su hijo podrán inscribirlo en el Registro Civil con el 
nombre que habían pensado para él, donde quedará constancia de 
que el bebé ha existido. 

Cabe señalar que tras registrar al pequeño, se entregará a los pa-
dres el certificado de fallecimiento junto al de nacimiento, un docu-
mento que otorgará personalidad jurídica al hijo que no han podido 
ver crecer. Es así como el país austríaco pretende reconocer la digni-
dad y el valor de la vida de los niños no nacidos.  
InfoVaticana (A. Martínez-Bordiú) 24 de noviembre 2016  

http://infovaticana.com/2014/11/28/santa-catalina-laboure/
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MUERTE DE FIDEL CASTRO 
Señor Director: 

JJ 
amás imagine que algún día podía llegar a coincidir plenamente y sin 
remordimientos con expresiones del magnate y futuro presidente de 
los Estados Unidos Donald Trump, pero estas declaraciones respecto 

al fallecimiento del nonagenario líder cubano: "Hoy, el mundo marca la 
muerte de un brutal dictador que oprimió a su propio pueblo durante casi 
seis décadas. El legado de Fidel Castro es de escuadrones de fusilamien-
to, robo, sufrimiento inimaginable, pobreza y la negación de los derechos 
humanos fundamentales", no sólo me inspiran concordar, sino que tam-
bién me tientan a agregar que fue un tirano fanático y despiadado que 
sembró la ponzoña del odio y la violencia extrema, la homofobia, la perse-
cución religiosa y el antisemitismo, originando con sus apologías revolu-
cionarias, verdaderos baños de sangre en casi toda la América Latina, y 
tal vez en algunos casos, hasta la nefasta semilla del narcotráfico.  

Mis creencias cristianas me dictan que todas las almas tienen derecho 
a un juicio divino y al perdón de Dios. Ojalá que el Señor, en su infinita 
omnipotencia y sabiduría, le otorgue en el más allá, la paz que no promo-
vió ni disfrutó en la tierra.  

Alejo Uribe  DNI.- 6.259.301 

NdR: Carta publicada en Clarín-Cartas del 27 de noviembre 2016 con 
algunas leves diferencias. 



8 Y 9 DE DICIEMBRE - 1RA. JORNADA DE AYUNO Y 

ANÁLISIS DE LOS PP DE LA ARGENTINA  

LL 
as dos actividades que titulan la convocatoria a nivel nacional buscan 
la confluencia del ayuno, como método de reflexión y concentración, 
y el análisis, como herramienta racional direccionada a los temas a 
evaluar. 

El ayuno será voluntario y de alimentos sólidos por 48 hs. corridas. 

El análisis será realizado por distintos equipos integrados por quienes 
deseen participar en cada penal del país, en base al siguiente temario 
tentativo. 

1. Balance del 1er año de gobierno de Cambiemos en relación con dere-
chos humanos de los PP. 

a) Evaluación de la justicia con relación a las causas de “lesa humani-
dad”. (condenas, domiciliarias, prórroga de preventivas, continuidad 
de los juicios, etc.) 

b) Vinculación con los organismos de DDHH internacionales (CIDH, CPI, 
etc) 

c) ¿Se acabó el curro de los DDHH? 

d) No reconocimiento del gobierno para con las víctimas del terrorismo 
castro comunista en los 70.  

e) Apoyo del gobierno a las actividades de las ONGs que reivindican al 
terrorismo de los 70. (Con base en los medios de comunicación) 

2. Balance de las acciones realizadas por ONGs amigas y referentes de la 
causa de los PP. 

3. Evaluación de la actividad de la Secr. de DDHH y los organismos de 
DDHH de izquierda y su accionar frente a la Justicia y el gobierno actual. 

4. Evaluación del rol de la Iglesia Católica, otros credos y organizaciones, 
en la búsqueda de la paz y la reconciliación. 

5. Probable evolución y cursos de acción por parte de los PP. 

6. Informe final (será distribuido a los destinatarios que en la jornada se 
d e t e r m i n e n ) .  h t t p s : / / w w w . f a c e b o o k . c o m / p e r m a l i n k . p h p ?
story_fbid=108170913000804&id=100014236866497 

 

DEBEMOS CERRAR LAS HERIDAS 

AA 
migos: 
No importa cuántos son, porque su número es ínfimo, intrascenden-
te. 

CARTAS A CARTAS A Tc…Tc…   LaLa   SemanaSemana   

Que luego de 33 años de Bananerismo, existan Presos Políticos, es ya 
un anacronismo, y sus solturas, no causarán en la Sociedad nada en 
particular, más que algo de sosiego para sus familias y que les facilite a 
todos los favorecidos que puedan dejar este plano junto a sus seres que-
ridos. 

Lo que sucedió es el pasado y allí debemos depositar sus restos. 
Es difícil de contemplar que Kretina y sus millardos de desfalcos, aún se 

tengan por impunes, siendo como lo es, responsable junto al bizco de 
haber ordenado legislar un conjunto de normas que le permitieron a miles 
de jueces y fiscales, allanarle el sendero a los criminales, quienes en 
conjunto segaron la vida de más de cuarenta mil inocentes, en estas tres 
décadas de ignominias. 

Cada "desaparecido" le ha irrogado al Estado, más de un millón de 
dólares. 

Y su contracara de "reaparecido”, le ha costado otro tanto. 
Pero de ceñirnos a los desembolsos a "abuelas & madres", la cifra se 

triplica. 
Y empero Bonafini, cuando fue intimada a comparecer por un "carlitos" 

con toga que esperaba oírla en declaración indagatoria por uno sólo de 
sus miles de desfalcos desafió al convocante y recomendándole que se 
"metiese la citación en el orto" (sic). 

Hay que impedir que se prolongue esta eternizada "picada de boletos" 
por parte de toda esta morralla para que cese tanta sangría de Fondos 
Públicos que bien pueden destinarse a salud y educación, ambas en 
colapso mortal. 

Y por sobre ello debemos recomendarle a todos los que nos lean que 
no se presten más para ser espectadores de tantos ciclos de "pedorristas" 
que jamás se han dignado despachar siquiera a un notero de espectácu-
los, para que exhiban al Pueblo, cómo viven y mueren los octogenarios 
militares en cautiverio. 

Nada le costaría a Macri despachar un simple DNU, y ponerle fin a una 
etapa de culpa colectiva. 

Sobremanera luego del acto del viernes pasado, el que la multitud ad-
herente a la movilización, coreaba contra Cambiemos y los K, en idéntica 
frecuencia. 

Constituyendo ello en hito que todos estos pelotudos/periodistas no 
advirtieron, porque los cierres de galgódromos y la comunión a los divor-
ciados eran más trascendentes que cualquier otra noticia. 

Si excarcelan a nuestros milicos, al menos quedaría mutilada la kosque-
ria de "Derechos Humanos" y tanta plata rifada innecesariamente. 

MM debe prestar más atención a temas irresueltos como éstos en pen-
dencia, porque los vientos que asoman conllevan brisas de caos y conmo-
ciones sociales, apenas en los próximos treinta y pico de días. 

Y deberá tener saneada la cuestión castrense, si va a apelar a su con-
curso para morigerar disturbios que no se detendrán mediante "bonos", 
por más que los arrojen desde el aire. 

Por ello, alguien debe anoticiar al Presidente que... 

DEBEMOS CERRAR LAS HERIDAS. 
Cordialmente.  
Carlos Belgrano   alarosadatodos@gmail.com 

 

BONAFINI PERSONA NO GRATA 
¡Hola! 

AA 
cabo de firmar la petición "TODOS QUIENES FIRMEN LA PETI-
CIÓN: DECLARAR A HEBE DE BONAFINI PERSONA NO GRATA 
EN LA ARGENTINA POR DESESTABILIZADORA SERIAL" y me 

gustaría que te sumaras a ella. 
Nuestro objetivo es conseguir 7.500 firmas y necesitamos más personas 
que la apoyen. Podés tener más información sobre la misma y firmarla 
acá: 
https://www.change.org/p/todos-quienes-firmen-la-peticion-declarar-a-hebe-de-bonafini-
persona-no-grata-en-la-argentina-por-desestabilizadora-serial?
recrui-
ter=64756758&utm_source=share_petition&utm_medium=email&utm_campaign=share_
email_responsive 

¡Muchas gracias!   
David C. Comini   pedrodelcomo@icloud.com 

https://www.facebook.com/permalink.php?story_fbid=108170913000804&id=100014236866497
https://www.facebook.com/permalink.php?story_fbid=108170913000804&id=100014236866497
https://mail.google.com/mail/u/1/h/1d6jwfs42g1rt/?&cs=wh&v=b&to=alarosadatodos@gmail.com
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LAS  

DIFERENCIAS   

ESTÁN EN : 

PROVEEDURÍAPROVEEDURÍA    

SAN SAN   

CAYETANOCAYETANO  
Acceso Zabala s/n.  

Frente Complejo  

Penal II Marcos Paz  

Tel/Fax:  

0220-476-3631 

Depósitos  

Bco. Nación:  

Caja de Ahorro N° 
2345/6730/18001-0    

a nombre de  

AZUCENA TULIÁN  AZUCENA TULIÁN  
D.N.I. N° 12.989.474 
Horario: 7 a 18 hs.  

Se reciben giros de  

Correo Argentino  

y depósitos en efectivo.
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Nivel: medio 

La solución en el  
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ENCUENTRE LAS 12 DIFERENCIAS POR CHARLIE 
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REGLAS PARA LA CALIDAD DE VIDA 

EE 
l INSTITUTO FRANCÉS DE LA ANSIEDAD Y EL STRESS, en París, 
definió veinte reglas de vida que dicen los expertos que, si uno consi-
gue asimilar diez, con seguridad aprenderá a vivir con calidad interna:  

 HAGA UNA PAUSA mínima de 5 a 10 minutos por cada 2 horas de 
trabajo, a lo máximo. Repita estas pausas en su vida diaria y piense en usted, 
analizando sus actitudes.  

 APRENDA A DECIR NO, sin sentirse culpable, o creer que lastima a al-
guien. Querer agradar a todos es un desgaste enorme.  

 PLANEE SU DÍA, pero deje siempre un buen espacio para cualquier impre-
visto, consciente de que no todo depende de usted.  

 CONCÉNTRESE en apenas UNA TAREA A LA VEZ . Por más ágil que 
sean sus cuadros mentales, usted se cansa.  

 OLVÍDESE de una vez por todas de que usted es indispensable en su traba-
jo, su casa o su grupo habitual. Por más que eso le desagrade, todo camina sin 
su actuación, salvo usted mismo.  

 DEJE DE SENTIRSE RESPONSABLE  por el placer de los otros. Usted no 
es fuente de los deseos, ni el eterno maestro de ceremonias.  

 PIDA AYUDA siempre que sea necesario, teniendo el buen sentido de pe-
dírsela a las personas correctas.  

 SEPARE LOS PROBLEMAS reales de los imaginarios y elimínelos, porque 
son pérdida de tiempo y ocupan un espacio mental precioso para cosas más 
importantes.  

 INTENTE DESCUBRIR EL PLACER  de cosas cotidianas como dormir, 

comer y pasear, sin creer que es lo máximo que puede conseguir en la vida.  

 EVITE envolverse en ansiedades y tensiones ajenas, en lo que se refiere a 
ansiedad y tensión. Espere un poco y después retorne al diálogo y a la acción.  

 SU FAMILIA NO ES USTED, está junto a usted, compone su mundo, pero 
no es su propia identidad.  

 COMPRENDA qué principios y convicciones inflexibles pueden ser un gran 
peso que eviten el movimiento y la búsqueda.  

 ES NECESARIO tener siempre a alguien en quien se pueda confiar y hablar 
abiertamente. No sirve de nada si está lejos.  

 CONOZCA la hora acertada de salir de una cena, levantarse del palco y 
dejar una reunión. Nunca pierda el sentido de la importancia sutil de salir a la 
hora correcta.  

 NO QUIERA SABER si hablaron mal de usted, ni se atormente con esa 
basura mental. Escuche lo que hablaron bien de usted, con reserva analítica, 
sin creérselo todo.  

 COMPETIR en momentos de diversión, trabajo y vida en pareja, es ideal 
para quien quiere quedar cansado o perder la mejor parte.  

 LA RIGIDEZ es buena en las piedras pero no lo es en los seres humanos.  

 UNA HORA DE INMENSO PLACER sustituye, con tranquilidad, tres horas 
de sueño perdido. El placer recompensa más que el sueño. Por eso, no pierda 
una buena oportunidad de divertirse.  

 NO ABANDONE sus tres invaluables amigas: Intuición, Inocencia y Fe.  

 ENTIENDA de una vez por todas, definitivamente y en conclusión que:  

USTED ES LO QUE USTED  
HAGA DE USTED MISMO 


